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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Correccion de errores

en la publicacion del Informe emitido
por la Ponencia designada

en la Comision Institucional sobre

el Proyecto de Ley de Derecho Civil
Patrimonial.

Observados errores en la publicacién del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién
Institucional sobre el Proyecto de Ley de Derecho Civil
Patrimonial en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén nim. 259, de 19 de noviembre de 2010, se pro-
cede a su subsanacién:

Pagina 16770:

DONDE DICE: «Articulo 35: (...) La enmienda
num. 23, del G.P. Chunta Aragonesista...», DEBE
DECIR: «Articulo 36: La enmienda nom. 23, del
G.P. Chunta Aragonesista...».

Pagina 16771:

DONDE DICE: «Las enmiendas noms. 58 y 62
del G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan con {...) el
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista,
Popular y Chunta Aragonesista...», DEBE DECIR: «Las
enmiendas nums. 58 y 62 del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechazan con |...) el voto en contra de los
Grupos Parlamentarios Socialista, Popular y del Parti-
do Aragonés...».

Pagina 16783:

DONDE DICE: «Al articulo 35: — Enmiendas
nims. 20 y 23, del G.P. Chunta Aragonesista.», DEBE
DECIR: «Al articulo 35: — Enmienda nim. 20, del
G.P. Chunta Aragonesista. Al articulo 36: — En-
mienda nim. 23, del G.P. Chunta Aragonesista.».

Aprobacion por el Pleno

de las Cortes del Proyecto

de Ley de proteccion

contra la contaminacion acustica
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
18 y 19 de noviembre de 2010, ha aprobado el Pro-
yecto de Ley de protecciéon contra la contaminacion
acstica de Aragén, con el texto que se inserta a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de proteccién contra
la contaminacion acustica de Aragén
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PREAMBULO
|

Dentro de la singularidad e importancia creciente
que la siempre problematica realizacién del derecho
al medio ambiente, fundamentada en el articulo 45 de
la Constitucién Espafola y el articulo 18 del Estatuto
de Autonomia de Aragén, tiene en nuestra sociedad,
las cuestiones relativas al ruido alcanzan un significa-
do trascendental. De las agresiones al medio ambien-
te, la contaminacién acUstica es, probablemente, la
que los ciudadanos perciben de una forma mas singu-
larizada y, en muchos casos, obsesiva por sus perjui-
cios, sobre todo cuando ruidos y vibraciones se produ-
cen por la noche e interrumpen o imposibilitan el nece-



BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 260. 25 DE NOVIEMBRE DE 2010

16809

sario descanso periddico. Pero, igualmente, el ruido y
las vibraciones son una presencia constante en cual-
quier tipo de actividad humana, acompafiando de
forma natural a un desarrollo econémico y social mu-
chas veces contrapuesto con la clausula de sostenibili-
dad que la produccién econdémica, el trafico urbano, el
ocio o el uso de las infraestructuras, entre otros aspec-
tos, deberia llevar necesariamente consigo.

Esa es una de las causas que explican la presencia
cada vez mayor de conflictos sociales en torno a la
contaminacién aclstica y que, a su vez, ha ocasiona-
do que en los (ltimos afos haya tenido lugar una im-
portante reaccién jurisprudencial, que se puede con-
templar en diversas sentencias del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos, del Tribunal Constitucional y
de juzgados y tribunales inferiores, que, desde distin-
tas perspectivas y con argumentos diferentes, pero
siempre de evidente peso juridico, han proporciona-
do herramientas para reaccionar en casos concretos
contra las agresiones a la salud, a la privacidad y al
medio ambiente que representan muchos ruidos y vi-
braciones.

Las instituciones europeas, ademds, han actuado
de manera firme en relacién con esta problemética y
tras la elaboracion de un Libro Verde de la Comisién
Europea sobre Politica futura de lucha contra el ruido,
se aprobé la Directiva 2002/49/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre evalua-
cién y gestion del ruido ambiental, que ha tenido una
primera transposicién a nuestro derecho con la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, completa-
da con la publicacién del Real Decreto 1513/2005,
de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a la evaluacién y gestion del ruido ambiental, y
el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificacién acistica,
obijetivos de calidad aclstica y emisores acisticos.

La estructura territorial del Estado, con importantes
competencias de las comunidades auténomas en mate-
ria de medio ambiente, y las continuas referencias de
la Ley 37/2003 a la participacion de las comunidades
auténomas en el proceso normativo justifican la apro-
bacién de esta Ley, por la que la Comunidad Auténo-
ma de Aragén pretende colaborar eficazmente en la
permanente tarea de defender el medio ambiente y la
salud de las personas contra las agresiones que pue-
dan representar ruidos y vibraciones, colocados en su
intensidad fuera de las limitaciones permitidas por el
ordenamiento juridico.

En este contexto, la presente Ley se dicta al amparo
de la competencia compartida en materia de protec-
cién del medio ambiente, de acuerdo con el articulo
75.3 del Estatuto de Autonomia de Aragén, asi como
en virtud de la competencia exclusiva que tiene la Co-
munidad Auténoma para dictar normas adicionales de
la legislacién bésica sobre proteccién del medio am-
biente y paisaje, tal y como establece el articulo 71.22
del citado Estatuto.

El texto articulado y sus anexos que siguen a este
Predmbulo pretenden ser adecuados para las necesida-

des de la Comunidad Auténoma de Aragén y se formu-
lan a partir de un conocimiento ajustado de su estructura
territorial y de las posibilidades de actuacién de las
distintas Administraciones ferritoriales. Se pretende elo-
borar una Ley para la Comunidad Auténoma de Aragén
y no un documento abstracto y susceptible de ser aplica-
do a distintos territorios con autonomia politica y legisla-
tiva. Por ello, cuando se plantea la distribucién compe-
tencial en esta materia, se opta por una participacién de
la Administracién de la Comunidad Autébnoma, de las
comarcas y de los municipios con distintas intensidades
y niveles de responsabilidad.

Por lo que respecta a los municipios, la Ley es cons-
ciente del considerable nimero existente en la Comuni-
dad Auténoma, asi como del reducido dmbito territo-
rial de muchos de ellos, lo que ocasiona dos importan-
tes efectos: que la problematica asociada a la contami-
nacién aclstica sea prdcticamente inexistente en bas-
tantes entes locales y que, ademds y en todo caso,
bastantes de esos entes no puedan contar con los mu-
chas veces complejos y costosos elementos técnicos
que son precisos para una eficaz actuacién de las Ad-
ministraciones piblicas en este terreno.

Por ello, la Ley prevé que las competencias que de-
ban desarrollarse a escala municipal se puedan dele-
gar o encomendar a las comarcas, previéndose, inclu-
so, que estas puedan agruparse entre si para prestar
determinados servicios que exijan un aparato técnico y
profesional especifico.

La Administracién de la Comunidad Auténoma
aparece en la Lley desempefiando las competencias
mds generales, supervisando el conjunto de la actua-
cién del resto de las Administraciones piblicas y de los
agentes econémicos y sociales en materia de contami-
nacion acustica.

El texto cuenta con una serie de anexos de conteni-
do técnico en los que se establecen distintas decisiones
de ese cariz y, singularmente, se indica de manera
clara la divisién en torno a lo prohibido o lo permitido
en el dmbito de la contaminacién acistica. Estos
anexos serdn completados en aquellos aspectos técni-
cos que asi lo requieran en la correspondiente norma-
tiva de desarrollo reglamentario de la Ley.

La Ley, sin embargo, no pretende ser rigida y, por
ello, la modificacion de los anexos, asi como de las
cifras técnicas que aparecen en su articulado, es obje-
to de deslegalizacién, encargdndose de ello al
Gobierno de Aragén, que deberd ser guiado por paré-
metros objetivos tales como el progreso técnico, con la
referencia a las mejoras técnicas disponibles en cada
momento, el surgimiento de nuevas necesidades y los
cambios que, en hipétesis no desprovista de llevarse
periddicamente a la realidad segin las experiencias
habituales, puedan producirse en la normativa europea
o en la bésica del Estado.

\%

La Ley contiene un fitulo dedicado a la calidad acis-
tica en el que se define este concepto acustico. Se tipi-
fican, después de definirse, las dreas acusticas dejan-
do abierta la posibilidad de que el Gobierno de Ara-
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goén, mediante decreto, pueda modificar las dreas
acUsticas reguladas legalmente, siempre que, sin per-
juicio de lo dispuesto por la normativa basica, redunde
en una mayor proteccién ambiental. En conexién con
esta regulacién se describen las posibilidades de sus-
pensién de los objetivos de calidad acustica por las
Administraciones publicas competentes, dejando per-
fectamente delimitadas las formas de actuacién admi-
nistrativa en una materia harto delicada.

Por otra parte se definen los mapas de ruido, tipifi-
candose estos con relacién a los exigidos por la legis-
lacién bésica estatal y por la especifica aragonesa.
Para estos mapas de ruido se describe su finalidad asi,
como ofras caracteristicas de su régimen juridico,
como son la obligatoriedad de su elaboracién vy el ré-
gimen de su revisién. De nuevo en esta regulacion,
afloran los presupuestos necesarios de flexibilidad,
construyéndose un sistema, que en algunas de sus par-
tes es puramente dispositivo, y que podrd ser adecua-
do, por lo tanto, a las concretas necesidades que se
manifiesten en cada momento.

\%

La Ley contiene un completo conjunto de instrumentos
para la prevencién de la produccién de ruido y vibracio-
nes dado que, en la mayor parte de las ocasiones, son
las actitudes y las medidas preventivas las mds eficaces
en la lucha contra la contaminacién acistica.

Asi, la enumeracién debe comenzar por la referen-
cia a la formacién y la sensibilidad ambiental en mate-
ria de contaminacién acistica, con previsiones de ac-
tuacién en este sentido por parte de las Administracio-
nes pUblicas.

Particular trascendencia debe darse a la relacién
entre los instrumentos de lucha contra la contaminacién
acistica y la planificacién urbanistica. A esos efectos
se indica en la Ley que los planes generales de ordenc-
cién urbana, entre ofros de los posibles elementos de
planificacién, deberan operar esa relacion entre las
previsiones urbanisticas y la lucha contra la contamina-
cién aclstica. Dentro de esta misma éptica, hay que
referirse a la inclusién en los estudios de impacto am-
biental, que se elaboren en el proceso de emanacién
de la declaracién de impacto ambiental de infraestruc-
turas y de actividades, de un estudio de evaluacién
acUstica.

Para diversas actuaciones administrativas, en el su-
puesto de autorizacién de actividades que puedan
ocasionar ruidos y vibraciones, se regula la necesidad
de prever, en su caso, programas de correccién acisti-
ca mediante los cuales se puedan alcanzar los objeti-
vos de calidad acustica regulados en la Ley y aplica-
bles a cada caso concreto.

Igualmente, hay en la Ley una parte dedicada a las
infraestructuras de todo tipo. El acento particular se
pone en este caso en las de nueva construccién, a los
efectos de incorporar a los proyectos que vayan a pre-
sidir dicha construccion los instrumentos preventivos
especificos para evitar la produccién de ruidos y vibra-
ciones. Pero igualmente hay referencias a las infraes-
tructuras ya existentes en el momento de entrar en vigor
la Ley, previéndose para ellas la existencia de medidas
para minimizar el impacto acistico que estén causan-
do, en su caso.

La Ley regula también la relacién entre las edifica-
ciones y la contaminacién acUstica, garantizando unas
condiciones acisticas minimas en la edificacién basa-
das en el cumplimiento de las exigencias recogidas en
el Cédigo Técnico de la Edificacion.

\

Otra parte de la Ley se dedica a la regulacién de los
instrumentos de correccion de la contaminacién acUsti-
ca. Entre ellos, la Ley se refiere, en primer lugar, a los
planes de accién en materia de contaminacién acistica.
Se trata de instrumentos de actuacién directamente rela-
cionados con los mapas de ruido. La Ley pone un inferés
especial en que su elaboracién y aplicacién se desarro-
llen en un clima de colaboracién y coordinacién entre
las distintas Administraciones pablicas.

A continuacién se regulan las zonas de proteccién
acistica especial, entendidas como dmbitos territoria-
les donde se incumplen globalmente los objetivos de
calidad acistica establecidos, aun cuando los distintos
emisores acusticos puedan respetar los indices que
sean aplicables individualmente. Esta situacién se re-
suelve con la regulacién de los planes zonales especia-
les, a través de cuya aplicacién la Ley confia en que se
alcancen los objetivos de calidad acUstica fijados.

Pero, si no sucediera asi, la Ley regula un nuevo
instrumento de zonificacién: las zonas de situacién
acUstica especial. Para ellas se prevén medidas a lar-
go plazo a través de las cuales deberia mejorarse la
situacién de contaminacién acistica existente.

La Ley define también lo que se entiende por zonas
saturadas, remitiendo a las ordenanzas municipales y
a la actuacion de los municipios.

VI

Hay una prevision en la Ley dirigida tanto a las
actuaciones de prevencion como a las de correccién
acUstica; se trata de la acreditaciéon de las entidades
de evaluacién acistica.

La tecnificacién de las labores de prevencién, control
e inspeccién de la contaminacién aclstica lleva a la Ley
a prever la organizacién de sistemas acreditados. Mu-
chas octividages de carécter técnico habrén de ser
desempefiadas por personas y empresas de cardcter
privado que, con objeto de garantizar su cudlificacién y
solvencia, serdn objeto de regulacion por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

VIl

La Ley contiene un fitulo relativo al sistema de infrac-
ciones y sanciones que se acompana de unos princi-
pios relativos a la actividad inspectora, puesto que
esta, en muchas ocasiones, precederd a la préctica de
los correspondientes procedimientos sancionadores.

También se incluye una amplia referencia a estas
infracciones, contemplando las distintas manifestacio-
nes de la contaminacién acistica.

En este Gmbito, desde la perspectiva de la actua-
cién de la Administraciéon de la Comunidad Auténoma,
la Ley contempla las distintas posibilidades de regula-
cién. En el caso de los municipios, podréan delegar sus
competencias, debiendo estar en cualquier caso a lo
dispuesto en sus ordenanzas y reglamentos.
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TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y finalidad.

1. Es objeto de esta Ley prevenir, vigilar y reducir la
confaminacién acistica para evitar y reducir los dafos
que de esta puedan derivarse para la salud humana,
los bienes o el medio ambiente en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, mediante el establecimiento de nive-
les, objetivos e indices de calidad acustica.

2. La presente Ley tiene como finalidad la plena
realizacion de los derechos de quienes residan o se
encuentren en la Comunidad Auténoma de Aragédn a
disfrutar de un medio ambiente equilibrado, sostenible
y respetuoso hacia la salud, a la proteccién ante las
distintas formas de contaminacién, a la proteccién de
la intimidad personal y familiar y a una adecuada cao-

lidad de vida.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Estan sujetos a esta Ley todos los emisores acis-
ticos, sean de titularidad piblica o privada, asi como
las edificaciones en su calidad de receptores acUsticos
siempre que ambos se encuentren en el ferritorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En el caso de las actividades domésticas o los
comportamientos de los vecinos de los municipios ara-
goneses, se aplicard cuando la contaminacién acUsti-
ca producida por aquellos supere los limites tolerables,
todo ello de conformidad con lo regulado en las orde-
nanzas municipales, los usos locales y la presente Ley.

3. Estan excluidos de la aplicacién de esta Ley los
siguientes emisores acusticos:

a) Las actividades militares, que se regiran por su
legislacion especifica.

b) La actividad laboral, que en lo relativo a la con-
taminacién acstica, producida en el lugar de trabajo,
se regird por lo dispuesto en la legislacién laboral.

Articulo 3.— Definiciones.

Las definiciones de los conceptos técnicos previstos
por la presente Ley son las recogidas en el anexo |, sin
perjuicio de lo que a tal efecto se establece en la legis-
lacién bésica estatal sobre la materia y en su caso, en
la normativa técnica aplicable.

TITULO |
DISTRIBUCION COMPETENCIAL

Articulo 4.— Competencias de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Las competencias de la Comunidad Auténoma
en materia de contaminacién acUstica se ejercitarén
por el departamento competente en materia de medio
ambiente, sin perjuicio de las que estén reservadas
expresamente al Gobierno de Aragén o, especifica-
mente, a otro departamento de su Administracién.

2. Son competencias de la Comunidad Auténoma
de Aragén en los términos establecidos en esta Ley y
en la legislacion sectorial que resulte de aplicacién:

a) La supervisién general de cualquier actividad
susceptible de causar contaminacién acistica en el
dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén siem-
pre y cuando ello no suponga intromisién en las com-
petencias que corresponden a los municipios en virtud

del principio de autonomia local consagrado en el
articulo 140 de la Constitucion Espafola y en el
articulo 82 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

b) La inspeccién y control asi como la adopcién de
medidas correctoras y el ejercicio de la potestad san-
cionadora en aquellas actividades susceptibles de
causar contaminacion aclstica y cuya competencia no
pertenezca a los municipios.

¢) La elaboracién, aprobacién y revisién de los
mapas de ruido de dmbito supramunicipal y los de las
infraestructuras cuya competencia pertenezca a la Co-
munidad Auténoma, asi como la informacién al pabli-
co sobre dichos mapas de ruido.

d) La fijacién de plazos y de contenidos para la
elaboracién y aprobacién de los mapas de ruido com-
petencia de ?;s municipios.

e) La delimitacién de las zonas de servidumbre
acustica y la determinacién de las limitaciones deriva-
das de Ji,cho servidumbre cuando la aprobacién del
correspondiente mapa de ruido sea competencia de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

f) La delimitacién del area o dreas aclsticas integra-
das dentro del dmbito territorial de los mapas de ruido
cuya competencia corresponda a la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

g) La deferminacién de los objetivos de calidad
acUstica, de acuerdo con los criterios establecidos en
la normativa estatal y en la presente Ley.

h) La elaboracién, aprobacién y revision de los
planes de accién para luchar contra la contaminacién
acUstica correspondientes a los dmbitos territoriales de
los mapas de ruido que sean competencia de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, asi como la informacién
al piblico sobre dichos planes.

i) La ejecucién de las medidas previstas en los pla-
nes de accion a los que se refiere la letra anterior.

i) La declaracién de un érea acustica incluida en un
mapa de ruido competencia de la Comunidad Auténo-
ma como zona de proteccién acistica especial, asi
como la elaboracién, aprobacién y ejecucién del co-
rrespondiente plan zonal especifico.

k) La declaracién de un drea acistica incluida en un
mapa de ruido competencia de la Comunidad Auténo-
ma como zona de situacién aclstica especial, asi
como la adopcién y ejecucion de las correspondientes
medidas correctoras especificas.

l) La informacién al piblico sobre la situacion de la
contaminacién aclstica en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

m) El envio a la Administracién general del Estado
de la informacién que se le deba remitir segon lo regu-
lado en la legislacion basica del Estado.

n) El fomento de programas de formacién técnica y
educaciéon cmbiento?en materia de contaminacién por
ruido y vibraciones.

fi) La declaraciéon de los paisajes sonoros prote-
gidos.

o) La delimitacién de las zonas tranquilas en campo
abierto y en aglomeraciones cuando no pertenezca a
la competencia de los municipios o de las comarcas.

p) El resto de competencias que pudieran serle atri-
buidas por el ordenamiento ]uriaico.

3. En todo caso, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma prestard asistencia a los municipios y
comarcas para auxiliarles en el cumplimiento de sus
competencias.
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Articulo 5.— Competencias de los municipios.

Corresponde a los municipios el ejercicio de las si-
guientes competencias:

a) La aprobacién de ordenanzas sobre contamina-
cién acistica, de conformidad con lo previsto en el
articulo 7.

b) El control del cumplimiento, en el dmbito de su
competencia, de la normativa aplicable en materia de
calidad acistica a viviendas y edificios.

c) Con carécter general, la inspeccién y el control
de las actividades susceptibles de causar contamina-
cién aclstica.

d) El establecimiento de medidas correctoras y la im-
posicion de sanciones en caso de incumplimiento de la
legislacién aplicable, en el dmbito de sus competencias.

e) La elaboracién, aprobacién y revisién de los
mapas de ruido cuyo émbito territorial no exceda de
un término municipal.

f) La informacién al piblico, a la comarca y a la
Administracién de la Comunidad Auténoma dentro de
sus competencias.

g) La delimitacién de las areas aclsticas que se in-
tegren dentro del dmbito territorial del municipio.

h) La delimitacién de las zonas de servidumbre acis-
tica y la determinacién de las limitaciones derivadas de
dicha servidumbre, cuando correspondan a infraestruc-
turas o equipamientos de titularidad municipal.

i) La suspensién provisional, por motivos razona-
dos, de los objetivos de calidad actstica aplicables en
un drea acustica.

i) La elaboracién, aprobacién y revisién de los pla-
nes de accién que les correspondan.

k) La ejecucidn de las medidas previstas en los pla-
nes de accion a los que se refiere la letra anterior.

l) La declaracién de un drea acistica incluida en un
mapa de ruido competencia del municipio como zona
de proteccion acistica especial, asi como la elabora-
cién, aprobacién y ejecucién del correspondiente plan
zonal especifico.

m) La declaracién de un érea acistica incluida en
un mapa de ruido competencia del municipio como
zona de situacién acUstica especial, asi como la adop-
cién y ejecucién de las correspondientes medidas co-
rrectoras especificas.

n) La declaracién y regulacion de zonas satura-
das.

fi) La delimitacién de las zonas tranquilas en campo
abierto y en aglomeraciones, cuando se encuentren
incluidas en su totalidad en su término municipal.

o) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por
esta Ley o por el ordenamiento juridico aplicable.

Articulo 6.— Competencias de las comarcas.

Corresponde a las comarcas la calificacién de las
actividades sometidas a licencia ambiental de activida-
des clasificadas.

Articulo 7.— Ordenanzas municipales.

1. Corresponde a los ayuntamientos la elaboracion
y aprobacién de ordenanzas municipales sobre la
confaminacién acistica.

2. Las ordenanzas municipales sobre contamina-
cién aclstica podrén contener aspectos que amplien el
grado de proteccién frente al ruido y las vibraciones
establecido en esta Ley.

Articulo 8.— Delegacién de competencias.

1. Los municipios podran delegar en todo o en par-
te las competencias que tienen atribuidas segin esta
Ley en las comarcas en cuya delimitacién territorial se
incluyan. La delegacién podra formalizarse mediante
la firma de un convenio entre el municipio y la comar-
ca, cuyo contenido y control seguiré lo establecido en
la legislacién de régimen local.

2. Igualmente, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd delegar alguna de sus
competencias en las comarcas o en los municipios ca-
pitales de provincia, siguiendo lo establecido en la le-
gislacién de régimen juridico de las Administraciones
pUblicas y de régimen local. No podré ser objeto de
delegacion la regulacién en cuanto a delimitacién,
proteccion y control de los paisajes sonoros protegi-
dos, y a los objetivos de calidad actstica aplicables a
las areas naturales y paisajes sonoros protegidos.

Articulo 9.— Encomienda de gestién u ofras fér-
mulas de colaboracién.

1. Las Administraciones pUblicas con competencias
en materia de contaminacién acistica, cuando sus re-
cursos humanos y técnicos no sean suficientes, podrdn
hacer uso de la encomienda de gestién para garanti-
zar un mejor ejercicio de las competencias que les
sean atribuidas. El régimen juridico de la encomienda
de gestion serd el previsto en la legislacion de régimen
juridico de las Administraciones pUblicas y de régimen
local y se formalizaré en todo caso mediante un conve-
nio entre las Administraciones implicadas.

2. Las comarcas podrén celebrar convenios entre si
para sostener en comin los servicios necesarios para
el ejercicio de las competencias que les son atribuidas
segin esta Ley.

3. En todo caso, las Administraciones piblicas con
competencias en materia de contaminacién acUstica
colaborarén entre si con lealtad institucional, auxilidn-
dose reciprocamente para el mejor ejercicio de sus
competencias.

4. Las Administraciones pUblicas competentes en
materia de contaminacién acstica podrén suscribir
acverdos u ofras férmulas de colaboracién con los
agentes econémicos y sociales implicados en esta ma-
teria a fin de cumplir, de la mejor forma posible, los
objetivos de esta Ley.

5. En cualquier caso, la comarca podré ejercer la
labor de asistencia técnica, juridica y econémica a los
municipios de su delimitacién.

Articulo 10.— Informacién.

1. Las Administraciones piblicas competentes infor-
mardn al piblico sobre la contaminacién acistica y, en
particular, sobre los mapas de ruido y los planes de
accién en materia de contaminacién acustica.

Sin perjuicio de lo previsto en el parrafo anterior, las
Administraciones pUblicas competentes insertarén en los
correspondientes periédicos oficiales anuncios en los
que se informe de la aprobacién de los mapas de ruido
y de los planes de accién en materia de contaminacion
acustica, debiendo indicarse expresamente en los anun-
cios las condiciones en las que su contenido integro seré
accesible a los ciudadanos, en horarios y soportes sufi-
cientes, asi como la forma de participacién de los ciudo-
danos en dichos planes de accién.
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2. El departamento competente en materia de me-
dio ambiente informaré anualmente sobre la situacién
de la contaminacién acistica en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, teniendo en cuenta la informacién
facilitada por las Administraciones piblicas con com-
pefencias en materia de contaminacién acustica. Para
ello, dispondrd de un sistema de informacién sobre
contaminacién acistica en el émbito de la Comunidad
Auténoma de Aragén que recopilaré toda la informa-
cién sobre mapas de ruido y planes de accién aproba-
dos en Aragén, para el cumplimiento de lo establecido
en el articulo 5 de la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, el departamento competente en materia
de medio ambiente se dirigird a los municipios y co-
marcas, a los efectos de obtener la informacién que
considere necesaria. En todo caso, para las distintas
actividades de informacién reguladas en este articulo,
se tendrd en cuenta lo previsto en la legislacién aplica-
ble en materia de acceso a la informacién medioam-
biental.

TiTULO Il
CALDAD AcUsTICA

CAPITULO |
AREAS ACUSTICAS

Articulo 11.— Tipos de dreas acusticas.

1. A los efectos de esta Ley, se contemplarén dos
tipos de dreas acUsticas: dreas aclsticas exteriores y
dreas acusticas interiores.

2. De acuerdo con la definiciéon de érea acistica
exterior, dada en el anexo |, se establece la siguiente
tipologia minima y criterios bésicos de identificacién
de dregs acusticas exteriores:

a) Areas naturales: estas dreas delimitan sectores
del territorio que, por sus valores naturales, poseen
una muy alta sensibilidad frente a la contaminacién
acustica, por lo que requieren de una especial protec-
cién frente a ella.

b) Areas de alta sensibilidad acUstica: estas areas
delimitan sectores del territorio con predominio de
suelo de usos de alta sensibilidad frente a la contami-
nacién acistica, por lo que requieren de una espe-
cial protecciéon contra la misma. Los usos de estas
dreas son predominantemente sanitarios, docentes y
culturgles.

c) Areas de uso residencial: se incluyen en esta tipo-
logia aquellos sectores del territorio que, por su sensi-
bilidad acistica, requieren de una proteccion alta
contra la contaminacién acustica, que incluyen zonas
predominantemente en suelo de uso residencial o aso-
ciado a usos residenciales.

d) Areas de uso terciario: estas dreas delimitan sec-
tores del territorio de moderada sensibilidad acistica,
que requieren de una proteccién media contra la con-
taminacién acistica y que incluyen zonas con predomi-
nio de suelo de uso terciario distinto del recreativo y de
espectéculos.

e) Areas de usos recreativos y de espectaculos al
aire libre: estos sectores del territorio delimitan zonas
que, por sus especiales caracteristicas, presentan baja
sensibilidad acUstica, por lo que no requieren de una

especial proteccién frente a la contaminacién acistica,
incluyendo preferentemente usos recreativos y de es-
pectaculos al aire libre.

f) Areas de usos industriales: estas areas delimitan
sectores del ferritorio de muy baja sensibilidad acUsti-
ca y que, por lo tanto, no requieren de una especial
proteccién contra la contaminacién acistica, incluyen-
do zonas con predominio de suelo de uso industrial,
asi como de usos complementarios al mismo.

g) Areas de usos de infraestructuras y equipamien-
tos: se delimitan como tales aquellos sectores del terri-
torio en los que, por la propia naturaleza de sus usos,
los niveles de contaminacién acistica son especialmen-
te elevados y que, por lo tanto, poseen escasa o nula
sensibilidad acustica.

3. De acuerdo con la definicién de érea acistica
interior, dada en el anexo |, se establece la siguiente
tipologia minima para las dreas acisticas interiores,
definida en funcién de sus usos:

a) Uso sanitario y asistencial.

b) Usos residenciales privados.

c) Usos residenciales publicos.

d) Usos docentes y culturales.

e) Usos administrativos y de oficinas.

4. las éreas acUsticas interiores podrén subdividir-
se a su vez en ambientes acUsticos caracterizados por
la sensibilidad de sus usos especificos, de acuerdo con
la definicion y tipologias recogidas en el anexo I.

5. Las dreas acusticas no recogidas en los puntos
anteriores se asimilardn con aquellas de las contempla-
das en esta Ley que posean requerimientos acisticos
comparables.

6. El Gobierno de Aragén podrd, sin perjuicio de lo
establecido en la legislacién bésica estatal, como nor-
ma adicional de proteccién, ampliar los tipos de dreas
y ambientes acUsticos recogidos en los apartados ante-
riores, asi como regular reglamentariamente los crite-
rios de delimitacién y revisién de los mismos.

. CAPITULO I
INDICES ACUSTICOS Y OBJETIVOS
DE CALIDAD ACUSTICA

_ Seccion 1.°
INDICES ACUSTICOS

Articulo 12.— indices acusticos.

1. Se entenderd por indices acsticos aquellas mag-
nitudes fisicas cuyas definiciones, tipologias y criterios
de aplicacién se contemplan en los anexos | y Il de esta
Ley.

2. Con relacién a la presente Ley, los efectos noci-
vos asociados a la contaminacién actstica podrén ser
evaluados segin las relaciones dosis-efecto definidas
en el anexo |.

3. El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que
establezca la legislacién estatal basica, podra prever,
como norma adicional de proteccién, ofros indices
aplicables a los supuestos especificos que a tal efecto
se determinen.

Articulo 13.— Métodos de evaluacién e instru-
mentos de medida.

1. Los métodos de evaluacién para la determina-
cién de los valores de los indices acisticos y de los
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correspondientes efectos de la contaminacién acistica
se adecuardan a los criterios generales establecidos en
el anexo IV de esta Ley.

2. El régimen de homologacién de los instrumentos
y procedimientos que se empleen en la evaluacién y de
las entidades a las que, en su caso, se encomiende
esta serd reglamentariamente determinado por el
Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que a tal efec-
to establezca la legislacién bésica estatal.

Articulo 14.
ciones.

1. A los efectos de esta Ley, se consideran como
valores limite de ruido y vibraciones los recogidos en el
anexo |ll.

2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades es-
pecificas, podrén establecer en sus términos municipa-
les valores limite mds exigentes que los contenidos en el
anexo lll, de forma que se garantice un mayor grado de
proteccién frente a la contaminacién acUstica.

3. El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislacién estatal, podra modificar,
como norma adicional de proteccién, los valores limite
establecidos en esta Ley, tal y como se regula en la
disposicién final segunda.

Valores limite de ruido y vibra-

Articulo 15.— Emisores acUsticos.

1. A los efectos de esta Ley, los emisores acisticos
se clasifican en:

a) Vehiculos automéviles.

b) Ferrocarriles.

c) Aeronaves.

d) Infraestructuras viarias.

e) Infraestructuras ferroviarias.

f) Infraestructuras aeroportuarias.

g) Maquinaria y equipos.

h) Obras de construccién de edificios y de ingenie-
ria civil.

i) Actividades industriales.

i) Actividades comerciales y de servicios.

k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.

2. El Gobierno de Aragén podré modificar, como
norma adicional de proteccién, la tipologia de los emi-
sores acUsticos recogida en el apartado anterior, asi
como regular reglamentariamente los sistemas de con-
trol que les sean aplicables, sin perjuicio de lo que a tal
efecto establezca la legislacion bésica estatal.

3. Los titulares de los emisores acisticos previstos
en este articulo, o los que con posterioridad puedan
contemplarse, con una actividad permanente o tempo-
ral en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon estardn obligados, cualquiera que sea su naturale-
za, a respetar los valores limite que les sean legalmen-
te aplicables.

Seccion 2.2
OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA

Articulo 16.— Objetivos de calidad acistica.

1. A efectos de esta Ley, se consideran como obje-
tivos de calidad acistica aplicables al espacio exterior
e interior los recogidos en el anexo l.

2. Llos municipios, atendiendo a sus necesidades
especificas, podrdn establecer en sus términos munici-
pales objetivos de calidad acistica mds exigentes que

los contenidos en el anexo lll, de forma que se garanti-
ce un mayor grado de proteccién frente a la contami-
nacion acustica.

3. El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislacién bésica estatal, podré modifi-
car, como norma adicional de proteccién, los objetivos
de calidad acistica establecidos en el anexo I, tal y
como se regula en la disposicién final segunda.

4. Se consideraré que una edificacién es conforme
con las exigencias acUsticas derivadas de la aplico-
cién de obijetivos de calidad acustica al espacio inte-
rior de las edificaciones cuando se cumplan las exigen-
cias basicas impuestas por el Cédigo Técnico de la
Edificacién.

Articulo 17.— Suspensién provisional de los obje-
tivos de calidad acistica.

1. Con motivo de la organizacién de actos de espe-
cial proyeccién oficial, cultural o social, las Administra-
ciones pUblicas competentes en cada caso podrén
adoptar las medidas necesarias, previa valoracién de
la incidencia acistica, para que, provisionalmente,
quede en suspenso la obligatoriedad del cumplimiento
de los obijetivos de calidad acistica que sean aplica-
bles en las dreas acisticas afectadas.

2. El acuerdo de suspensién provisional de los ob-
jetivos de calidad aclstica deberd adoptarse previo
tramite de informacién piblica por un periodo minimo
de quince dias.

3. Quedan excluidas de la posibilidad de suspen-
sién de los objetivos de calidad acistica las éreas de
uso predominantemente sanitario.

4. lo dispuesto en este articulo se entenderd sin
perjuicio de la posibilidad de rebasar excepcional y
temporalmente los objetivos de calidad acistica,
cuando resulte necesario en situaciones de emergen-
cia o como consecuencia de la prestaciéon de servi-
cios de prevencion y extincién de incendios, sanita-
rios, de seguridad u ofros de naturaleza anédloga a
los anteriores.

5. Las ordenanzas municipales podran establecer
valores excepcionales para la ejecuciéon de obras con
unos determinados horarios siempre que se justifique
que se han adoptado todas las medidas técnicas de
reduccion de ruido y aislamiento viables.

CAPITULO 1lI
SERVIDUMBRES ACUSTICAS

Articulo 18.— Zonas de servidumbre acistica.

1. Se consideran servidumbres acUsticas las desti-
nadas a conseguir la compatibilidad del funcionamien-
to o desarrollo de las infraestructuras de transporte
viario, ferroviario y aéreo con los usos del suelo, activi-
dades, instalaciones o edificaciones implantadas, o
que puedan implantarse, en la zona de afeccién por el
ruido originado en dichas infraestructuras.

2. En los sectores del territorio gravados por servi-
dumbres acusticas, las inmisiones podran superar los
objetivos de calidad acistica aplicables a las corres-
pondientes dreas acUsticas. La Administracién compe-
tente establecerd limitaciones para determinados usos
del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones,
con la finalidad de, al menos, cumplir los valores limite
de inmisién establecidos para aquellos.
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3. Podrén quedar gravados por servidumbres acls-
ticas los sectores del territorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragén afectados al funcionamiento o desa-
rrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferro-
viario, aéreo, u ofros equipamientos pUblicos que se
determinen reglamentariamente, asi como los sectores
de territorio situados en el dmbito de influencia de tales
infraestructuras, existentes o proyectadas.

4. Las zonas de servidumbre acistica mantendrén
su vigencia por tiempo indefinido. Se debera revisar la
delimitacion de las servidumbres acisticas cuando se
produzcan modificaciones sustanciales en las infraes-
tructuras que originen variaciones significativas de los
niveles sonoros en el entorno de las mismas.

5. Las zonas de servidumbre acUstica deberén estar
necesariamente delimitadas en los mapas de ruido
aprobados por la Administracién competente. Asimis-
mo, el planeamiento territorial y urbanistico incluiré
entre sus determinaciones las que resulten necesarias
para conseguir la efectividad de las servidumbres
acUsticas en los ambitos territoriales de ordenacién
afectados por ellas.

6. La delimitacion de los sectores del territorio gra-
vados por servidumbres acisticas y la determinacion
de las limitaciones aplicables en los mismos estarén
orientadas a compatibilizar, en lo posible, las activida-
des existentes o futuras en esos sectores del territorio
con las propias de las infraestructuras, y tendran en
cuenta los obijetivos de calidad acUstica correspondien-
tes a las zonas afectadas.

7. En relacién con la delimitacion de las zonas de
servidumbre acistica de las infraestructuras nuevas de
competencia autonémica, se solicitard informe precep-
tivo de las administraciones afectadas y se realizarg,
en todo caso, el tramite de informacién piblica, de-
biendo tomarse en consideracién las sugerencias reci-
bidas. Asimismo, se solicitard informe preceptivo de la
Administracién afectada en relacién con la determina-
cién de las limitaciones de aplicacién de tal zona.

8. El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo esta-
blecido por la normativa estatal basica, podrd, como
norma adicional de proteccién, regular reglamentaria-
mente:

a) Los criterios técnicos de identificacién y delimita-
cién de las zonas de servidumbre acistica.

b) Las infraestructuras de transporte viario, ferrovia-
rio, aéreo, y equipamientos pUblicos, siempre y cuan-
do no sean de competencia estatal, que puedan dar
lugar a la declaracién de una zona del territorio de la
Comunidad como zona de servidumbre acistica.

Articulo 19.— Servidumbres acisticas de infraes-
tructuras estatales.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén velaré para que la actuacién de la Adminis-
tracion General del Estado en la delimitacién de las
zonas de servidumbre acustica atribuidas a su compe-
tencia y en la determinaciéon de las limitaciones aplica-
bles en las mismas permita compatibilizar las activida-
des consolidadas en tales zonas de servidumbre con
las propias de las infraestructuras y equipamientos que
las justifiquen, informéandose tal actuacién por los obje-
tivos de calidad aclstica y valores limite correspon-
dientes a las zonas afectadas. Para salvaguardar el
respefo de estos criterios, la Administracién de la Co-

munidad Auténoma de Aragdn establecerd los oportu-
nos sistemas de control e informacién de zonas de
servidumbre acistica, a efectos de intercambiar infor-
macién concerniente a las mismas.

2. Para la delimitacién de las zonas de servidumbre
acistica de las infraestructuras nuevas de competencia
estatal ubicadas en el dmbito territorial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, seré preceptiva la solicitud
de un informe a las Administraciones afectadas y su
sometimiento a informacién pablica. Asimismo, la Ad-
ministracion general del Estado solicitard informe pre-
ceptivo a la Comunidad Auténoma de Aragén en rela-
cién con la determinacién de las limitaciones de apli-
cacién en tales zonas y con la aprobacién de los pla-
nes de accién en materia de contaminacién acistica
de competencia estatal.

3. Cuando dentro de una zona de servidumbre
acustica delimitada como consecuencia de la instala-
cién de una nueva infraestructura o equipamiento de
competencia estatal existan edificaciones preexisten-
tes, en la declaracién de impacto ambiental que se
formule deberén especificarse y justificarse las medi-
das que resulten econémicamente proporcionadas
tendentes a que se alcancen en el interior de tales
edificaciones unos niveles de inmisién de ruido y vi-
braciones compatibles con los valores legalmente es-
tablecidos.

4. A los efectos de la aplicacién de este articulo, se
entenderd que una infraestructura es preexistente cuan-
do su autorizacién sea anterior a la aprobacién de la
correspondiente servidumbre acUstica. Asimismo, se
considerard como infraestructura de nueva construc-
cién aquella cuyo proyecto se haya aprobado con
posterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley.

CAPITULO IV
MAPAS DE RUIDO

Articulo 20.— Mapas de ruido.

1. Corresponde a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma la elaboraciéon y aprobacién de los
mapas de ruido cuando el dmbito territorial de este
exceda de un término municipal. En caso contrario, la
competencia serd del ayuntamiento correspondiente.
Una vez aprobados por la Administracién competente,
seran remitidos al departamento responsable en mate-
ria de medio ambiente.

2. Las Administraciones competentes aprobaran,
previo trémite de informacién piblica por un periodo
minimo de un mes, de conformidad con lo establecido
en la legislacién bdésica estatal, los mapas de ruido
correspondientes a:

a) Cada uno de los grandes ejes viarios, de los
grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos de su
competencia, identificados de acuerdo con las defini-
ciones recogidas en el anexo |.

b) Las aglomeraciones.

c) Las dreas acisticas en las que se compruebe el
incumplimiento de los correspondientes objetivos de
calidad acustica.

3. Igualmente deberdn elaborar y aprobar mapas
de ruido los municipios aragoneses mayores de
20.000 habitantes, previo tramite de informacién po-
blica por un periodo minimo de un mes.



16816

BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 260. 25 DE NOVIEMBRE DE 2010

4. Los municipios aragoneses que tengan menos de
20.000 habitantes podran elaborar y aprobar de ma-
nera voluntaria mapas de ruido, previo tramite de in-
formacién publica por un periodo minimo de un mes.

5. Los mapas de ruido tendran, entre ofros, los si-
guientes objetivos:

a) Permitir la evaluacién global de la exposicién a
la contaminacién aclstica de una determinada zona.

b) Permitir la realizacién de predicciones globales
para dicha zona.

c) Posibilitar la adopcién fundada de planes de ac-
cién en materia de contaminacién aclstica y, en gene-
ral, de las medidas correctoras que sean adecuadas.

6. Los mapas de ruido delimitardn, mediante la apli-
cacién de las normas que al efecto apruebe el Gobierno
de Aragén, su dmbito territorial, en el que se integrardn
una o varias éreas acisticas, y contendrén informacién,
entre ofros, sobre los extremos siguientes:

a) Valor de los indices acUsticos existentes o previs-
tos en cada una de las areas actsticas afectadas.

b) Valores limite y objetivos de calidad acistica
aplicables a dichas areas.

c) Superacién o no por los valores existentes de los
indices acusticos de los valores limite aplicables, y
cumplimiento o no de los obijetivos aplicables de cali-
dad acistica.

d) NGmero estimado de personas, de viviendas, de
colegios y de hospitales expuestos a la contaminacién
acistica en cada drea acistica.

7. Los indices acusticos utilizados para la elabora-
cién y revisién de los mapas de ruido serdn como mini-
mo los establecidos en el anexo Il.

8. El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo esta-
blecido por la legislacién bésica estatal, podré regular
reglamentariamente la tipologia, la identificacién, los
procedimientos de elaboracién, los criterios de delimi-
tacién y los procedimientos de revision de los mapas
de ruido, asi como los plazos temporales establecidos
para la ejecucién de los mismos.

Articulo 21.
de ruido.

Los distintos tipos de mapas de ruido deberén cum-
plir los requisitos minimos especificos establecidos por
la normativa estatal y por la legislacién autonémica, y
contendrdn informacion suficiente, entre otros, sobre
los extremos siguientes:

a) El valor de los indices acusticos existentes o de
los previstos en cada una de las dreas acUsticas afec-
tadas.

b) Los valores limite y los objetivos de calidad acts-
tica aplicables a dichas éreas.

c) La superacién o no por los valores existentes de
los indices acusticos de los valores limite aplicables, y
el cumplimiento o no de los objetivos aplicables de
calidad acistica.

d) Los modelos de cdlculo utilizados y los datos de
entrada para el célculo de ruido.

e) El nimero previsto de personas, viviendas, cen-
tros sanitarios, educativos y culturales expuestos a la
contaminacién aclstica en cada drea acistica.

Requisitos minimos de los mapas

Articulo 22.— Revisién de los mapas de ruido.
Los mapas de ruido habrén de revisarse y, en su
caso, modificarse por las Administraciones que los hu-

biesen elaborado, al menos, cada cinco afios a partir
de su fecha de su aprobacién.

TITULO 1l
PREVENCION Y CORRECCION
DE LA CONTAMINACION ACUSTICA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PREVENCION

Articulo 23.— Sensibilizacién y formacién.

Las Administraciones competentes en materia de
contaminacién acistica deberdn desarrollar progra-
mas y actividades a los efectos de sensibilizar y formar
a la ciudadania en los valores civicos que eviten la
produccién de ruidos y vibraciones que afecten a la
convivencia y al medio ambiente.

Articulo 24.— Planificacién y ordenacién fterri-
torial.

1. La planificacién y el ejercicio de competencias
pUblicas que incidan en la ordenacién del territorio,
asi como el planeamiento urbanistico, tendrén en cuen-
ta las previsiones establecidas en esta Ley, en sus nor-
mas de desarrollo y en las actuaciones administrativas
realizadas en ejecucién de aquellas.

2. los planes generales de ordenacién urbana in-
corporarén en su documentacién, con la finalidad de
prevenir la contaminacién acistica, al menos, los si-
guientes aspectos, cuyo formato y contenidos serén
objeto de desarrollo reglamentario:

a) Criterios de zonificacién de usos adoptados.

b) Justificacién, desde el punto de vista acistico, de
la asignacién de dreas acisticas a los sectores del te-
rritorio incluidos dentro del Gmbito espacial de ordena-
cién conforme a la clasificacién establecida en el
articulo 11.

c) Medidas generales previstas para minimizar el
impacto acistico y vibratorio tanto de los emisores
existentes en el momento de realizacién del Plan Gene-
ral de Ordenacién Urbana como de los de futura ubi-
cacién en la zona a planificar.

3. Los planes generales de ordenacién urbana y los
instrumentos de planeamiento de desarrollo de los sue-
los urbanos y urbanizables afectados por el funciona-
miento o desarrollo de infraestructuras de transporte
viario, ferroviario o aéreo incorporarén, dentro del
procedimiento de evaluaciéon ambiental estratégica de
planes y programas, los aspectos relativos a la conta-
minacion aclstica.

Articulo 25.— Paisajes sonoros protegidos.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podré de-
clarar como paisajes sonoros protegidos aquellas zonas
en las que el interés ecolégico de sus sonidos naturales
requiera de su proteccién frente a la contaminacién
acustica producida por la actividad humana, pudiendo,
en su caso, establecerse medidas de conservacién de
las condiciones acisticas naturales de tales zonas me-
diante la puesta en marcha de actuaciones y planes es-
pecificos de proteccién, asi como medidas dirigidas a
posibilitar la percepcién de aquellos sonidos.

2. El procedimiento de declaracién, asi como los
criterios de delimitacién de los paisajes sonoros prote-
gidos y los protocolos de actuacién y planes especifi-
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cos de proteccién de los mismos serdn objeto de desa-
rrollo reglamentario por parte del Gobierno de Ara-
gén, sin perjuicio de lo que, en relacién con este tipo
de zonas, establezca la normativa basica estatal. La
tramitacion de los expedientes de declaracién de pai-
sajes sonoros protegidos no podrd exceder de seis
meses desde su incoacién.

CAPITULO I
INTERVENCION SOBRE LOS EMISORES
Y RECEPTORES ACUSTICOS

Seccion 1.2
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 26.— Medidas generales de prevencién
de la contaminacién acistica.

1. En relacién con la contaminacién acistica produ-
cida o susceptible de producirse por los emisores acus-
ticos a que se refiere esta Ley y sus normas de desarro-
llo, las Administraciones piblicas competentes en cada
caso velardn por el cumplimiento de las previsiones en
ellas contenidas. Ello se realizara en el émbito de las
siguientes actuaciones previstas por la normativa am-
biental:

a) En las actuaciones relativas a la autorizacién
ambiental integrada, que corresponderd al érgano
ambiental de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) En las actuaciones relativas a la evaluacién de
impacto ambiental, que corresponderd al 6rgano am-
biental de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) En las actuaciones relativas a la calificacién de
las actividades clasificadas, por parte del 6rgano com-
petente para dicha calificaciéon.

d) En las actuaciones relativas al otorgamiento de
la licencia ambiental de actividades clasificadas, que
corresponderd al alcalde del ayuntamiento en cuyo
término municipal vaya a desarrollarse la actividad.

e) En las actuaciones relativas a la licencia de inicio
de actividad, que corresponderd al ayuntamiento.

f) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos
que habiliten para el ejercicio de actividades, la insta-
lacién o funcionamiento de equipos y mdéquinas sus-
ceptibles de producir contaminacién acistica, que co-
rresponderd a la Administraciéon competente para el
otorgamiento de las citadas licencias o permisos.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
las Administraciones publicas competentes asegura-
ran que en el dGmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragbén:

a) Se adopten las medidas adecuadas de preven-
cién y correccion de la contaminacién acistica, me-
diante la aplicacién viable, desde el punto de vista
técnico y econdmico, de las tecnologias menos conta-
minantes en atencién al emisor aclstico de que se
trate.

b) No se supere ningin valor limite aplicable, sin
perjuicio de lo dispuesto en materia de servidumbres
acusticas.

3. Ninguna instalacién, construccién, modificacion,
ampliacién o traslado de cualquier tipo de emisor
acstico podré ser autorizado, aprobado o permitido
su funcionamiento por la Administracion competente si
se incumple lo previsto en esta Ley y en sus normas de
desarrollo en materia de contaminacién acistica.

Articulo 27.— Evaluacién acistica.

1. La evaluacién acistica se articula en la presente
Ley a través de los procesos de cdlculo, prediccién,
medicién y evaluacion de los indices acisticos previs-
tos en el anexo IV.

2. Los objetivos generales de la evaluacién acisti-
ca, de acuerdo con los principios rectores de la presen-
te Ley, son los siguientes:

a) Evaluar de manera objetiva la calidad acustica
de los espacios interiores y exteriores.

b) Valorar los efectos de la contaminacién acistica
sobre las personas, los bienes y el medio ambiente.

c) Tomar en consideracién la calidad acistica de
viviendas y edificios como un factor que afecta a la
calidad de vida de las personas y al medio ambiente.

Articulo 28.— Programas de correccién acis-
tica.

1. Se denominan programas de correccién acistica
aquellos programas de autocontrol acistico adoptados
por los emisores acusticos tanto de forma voluntaria
como en cumplimiento de los requerimientos de la Admi-
nistracién competente, y cuya finalidad es la minimiza-
cién de la contaminacion actstica por ellos generada.

2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de
inspeccién y control, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén y los municipios podran, en
el dmbito de sus respectivas competencias, establecer,
en los términos previstos en la correspondiente autori-
zacioén, licencia u ofra figura de intervencién que sea
aplicable, la obligatoriedad por parte del emisor de
implantar un programa de correccién acUstica, cuyo
contenido y procedimientos asociados serén regulados
por el Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que a
tal efecto establezca la normativa basica del Estado.

3. El Gobierno de Aragén impulsard 'y, en su caso,
apoyaré técnica y econémicamente programas volun-
tarios de autocontrol aclstico.

Seccion 2.°
REGIMEN DE LAS INFRAESTRUCTURAS
Articulo 29.— Infraestructuras de nueva construc-
cion.

Las infraestructuras, cuyo proyecto se haya aproba-
do con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley,
que, por sus peculiaridades técnicas o de explotacién,
no puedan ajustarse a los valores limite de emisién o
inmisién en el exterior de las dreas acisticas en ella
establecidos, podrdn autorizarse excepcionalmente
cuando su inferés plblico asi lo justifique. En todo
caso, no se podrdn sobrepasar los valores limite de
inmisién recogidos en el anexo lll, debiendo minimi-
zarse el impacto aclstico de estas infraestructuras so-
bre su entorno mediante la utilizacién de las mejores
técnicas disponibles.

Articulo 30.— Infraestructuras existentes.

1. En los supuestos en que la presencia de una in-
fraestructura existente a la entrada en vigor de esta Ley
ocasione la superacién de los valores limite de inmi-
sién en el ambiente exterior establecidos, la Adminis-
tracién titular deberd elaborar, dando audiencia a las
Administraciones afectadas por la infraestructura, un
plan de medidas correctoras para minimizar el impac-
to acistico y vibratorio ocasionado por su actividad.
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2. En el caso de ampliacién de infraestructuras exis-
tentes a la entrada en vigor de esta Ley, de acuerdo
con lo establecido en la declaracién de impacto am-
biental, la Administracién titular de la infraestructura
adoptard, dando audiencia a las Administraciones in-
teresadas, y ejecutard un plan de medidas correctoras
y de fomento que garantice el cumplimiento de los ob-
jetivos de calidad acistica y valores limite exigibles de
acuerdo con esta Ley.

Seccion 3.2
REGIMEN ESPECIFICO DE LA EDIFICACION

Articulo 31.— Disposiciones generales.

1. Las edificaciones de nueva construccién o aque-
llas sometidas a rehabilitacién integral cumplirdn las
condiciones relativas a la calidad acstica de la edifi-
cacién establecidas en el Cédigo Técnico de la Edifica-
cién o en la norma que lo modifique o sustituya.

2. Sin perjuicio de lo sefialado en el apartado ante-
rior, las Administraciones competentes podran fijar de
forma motivada condiciones y valores de aislamiento
acUstico y, en general, de los indices relativos a la co-
lidad acistica de la edificacién, que impliquen unos
niveles de calidad superiores a los legalmente estable-
cidos para los edificios de nueva construcciéon o some-
tidos a rehabilitacién que se encuentren en determina-
dos espacios con problemas acisticos.

Articulo 32.— Calidad acistica en la edifica-
cioén.

1. La Administracién competente fomentard la intro-
duccién de buenas précticas acisticas en la edifica-
cién, tanto en la fase de planificacién urbanistica como
en la de proyecto, ejecucién y mantenimiento de los
edificios.

2. En el proceso constructivo de las edificaciones se
adoptarén aquellas soluciones constructivas y técnicas
de ejecucién que garanticen que la calidad acUstica
final de las edificaciones se adecua al uso de las mis-
mas, prestando especial atencién a la adopcién de las
oportunas medidas correctoras en lo relativo al ruido y
las vibraciones emitidos por instalaciones auxiliares y
complementarias de las edificaciones.

3. En las edificaciones con uso residencial sera
obligatorio que aquellos elementos constructivos que
separan recintos destinados a usos no residenciales de
viviendas proporcionen niveles de aislamiento acustico
y vibratorio que garanticen la no transmisién a las mis-
mas y a los edificios colindantes de niveles de ruido y
vibraciones superiores a los legalmente establecidos.

4. Los promotores de viviendas incluirdn en la infor-
macién al poblico interesado en su adquisicion las
condiciones acUsticas de las mismas.

CAPITULO I
CORRECCION EN MATERIA DE CONTAMINACION ACUSTICA

Seccion 1.2
PLANES DE ACCION EN MATERIA
DE CONTAMINACION ACUSTICA

Articulo 33.— Disposiciones generales.
1. A los efectos de esta Ley, se denominan planes
de accién aquellos planes encaminados a afrontar las

cuestiones relativas a la contaminacién acUstica y sus
efectos, incluyendo en su caso la reduccion del ruido y
las vibraciones para no superar los valores limites esta-
blecidos.

2. Corresponde a las Administraciones piblicas
competentes para elaborar y aprobar los mapas de
ruido la elaboracién y aprobacién, previo tramite de
informacién piblica por un periodo minimo de un mes,
de planes de acciéon en materia de contaminacién
acUstica, correspondientes a los ambitos territoriales
de los mapas de ruido que se hubieran elaborado.
Una vez aprobados por la Administracién competente,
los planes de accién seran remitidos al departamento
responsable en materia de medio ambiente.

Articulo 34.— Fines y contenido de los planes.

1. Los planes de accién en materia de contaminacion
acustica tendrdn, entre ofros, los siguientes obijetivos:

a) Afrontar globalmente las cuestiones concernien-
tes a la contaminacién acistica en el drea o las éreas
acUsticas correspondientes.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en
caso de superacién de los valores limite de emisién o
inmisién o de incumplimiento de los objetivos de cali-
dad acistica.

c) Proteger las zonas tranquilas en las aglomeracio-
nes y en campo abierto contra el aumento de la conta-
minacion aclstica.

2. El contenido minimo de los planes de accién en
materia de contaminacién acistica serd determinado
por el Gobierno de Aragén, debiendo en todo caso
aquellos precisar las actuaciones a realizar durante un
periodo de cinco afios para el cumplimiento de los
objetivos establecidos en el apartado anterior. En caso
de necesidad, el plan podré incorporar la declaracién
de zonas de proteccién acistica especial.

Articulo 35.— Revisién de los planes de accién.

Los planes de accién habrén de revisarse mediante
un procedimiento andlogo al de su aprobacién, previo
tramite de informacion piblica por un periodo minimo
de un mes, siempre que se produzca un cambio impor-
tante de la situacién existente en materia de contamina-
cién aclstica y, en todo caso, cada cinco afios a partir
de la fecha de su aprobacién.

Articulo 36.— Coordinacién de actuaciones en
la elaboracién de mapas de ruido y planes de ac-
cién.

1. Cuando en la elaboracién de los mapas estraté-
gicos de ruido para aglomeraciones, grandes ejes
viarios, ferroviarios y aeropuertos concurran competen-
cias de indole territorial de las Administraciones publi-
cas responsables de su elaboracién, por incidir emiso-
res acsticos diversos en el mismo espacio, las autori-
dades responsables deberdn coordinar los respectivos
mapas con el fin de garantizar su homogeneidad y
coherencia.

2. Igualmente, en supuestos de concurrencia com-
petencial de indole espacial como las descritas en el
apartado anterior, por razones de eficacia y eficiencia
en la actuacién piblica, las Administraciones piblicas
concurrentes deberan coordinar sus correspondientes
planes de accién. Asimismo, podrdn promover la cele-
bracién de convenios y acuerdos voluntarios de cola-
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boracién para el desarrollo de estos planes, cuando
las circunstancias asi lo aconsejen, de acuerdo con el
principio de lealtad institucional.

3. La Comunidad Auténoma de Aragén podré esta-
blecer, cuando surjan circunstancias andlogas a las
indicadas en los apartados anteriores, los pertinentes
mecanismos de colaboracién con otras Comunidades
Auténomas limitrofes en la elaboracién de mapas de
ruido y sus correspondientes planes de accién.

Seccidon 2.2
ZONAS DE PROTECCION ACUSTICA ESPECIAL

Articulo 37.— Zonas de proteccién acistica es-
pecial.

1. Cuando en los mapas de ruido se evidencien
dreas acusticas en las que se incumplan los objetivos
de calidad acistica aplicables, aun cumpliéndose por
los emisores acUsticos los valores limite aplicables a
cada uno de ellos de manera individual, estas serdn
declaradas zonas de proteccién aclstica especial por
la Administracién piblica competente para la elabora-
cién del correspondiente mapa de ruido.

2. Desaparecidas las causas que provocaron la
declaracién, la Administraciéon piblica competente
declarard de manera motivada el cese del régimen
aplicable a las zonas de proteccion acistica especial.

3. En las zonas de proteccién acistica especial, la
Administracién competente adoptard planes zonales
especificos cuyo objetivo serd la mejora acistica pro-
gresiva del medio ambiente hasta alcanzar los objeti-
vos de calidad acistica que les sean de aplicacién.

4. los planes zonales especificos contendran obli-
gatoriamente los siguientes aspectos:

a) Medidas correctoras a aplicar sobre emisores y
vias de propagacién, asi como la evaluacién de su
efectividad y la justificacion técnica de tales medidas.

b) Autoridad u organismos responsables de su im-
plantacién.

c) Cuantificacién econémica de las medidas a im-
plantar y proyecto de financiacién.

Cuando las circunstancias especificas asi lo requie-
ran, podran contener adicionalmente los siguientes
aspectos:

a) La descripcién de zonas o vias en las que no
puedan circular determinadas clases de vehiculos a
motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de
velocidad.

b) La delimitaciéon de zonas en las que se apliquen
restricciones horarias por razén del tipo de trabajo u
obras a realizar en la via piblica o en edificaciones.

c) La descripcién de zonas en las que se apliquen
restricciones horarias o de implantacién al funciona-
miento de actividades especificas.

d) La no autorizacién de la puesta en marcha, am-
pliacién, modificacién o traslado de un emisor acistico
que incremente los valores de los indices de inmisién
existentes.

5. Las Administraciones competentes deberén reali-
zar un seguimiento documentado de la implantacion y
los resultados de los planes zonales especificos, de-
biendo informar de los resultados de la aplicacién del
plan zonal especifico mediante la publicacién de un
informe anual de evolucién de la calidad actstica de
la zona afectada por el plan.

Seccién 3.2
ZONAS DE SITUACION ACUSTICA ESPECIAL

Articulo 38.— Zonas de situacién acistica espe-
cial.

1. En el caso de que las medidas correctoras inclui-
das en los planes zonales especificos que se desarro-
llen en una zona de proteccién acistica especial no
pudieran evitar el incumplimiento de los objetivos de
calidad aclstica que les sean de aplicacién, la Admi-
nistracién competente declarard el drea acistica en
cuestiéon como zona de situacién aclstica especial.

2. Una vez declarada una zona como zona de si-
tuacion acistica especial, las Administraciones pibli-
cas competentes:

a) Realizarén un informe de conclusiones basado
en el programa de seguimiento y en la evaluacién del
resultado de las actuaciones llevadas a cabo en la im-
plantacién de los planes zonales especificos para la
zona de proteccion acistica especial que incluird
igualmente una propuesta de soluciones que permitan
mejorar a medio y largo plazo la calidad acUstica en
la zona.

b) Elaborarén y pondrén en marcha, a partir de las
conclusiones y propuestas del informe anteriormente
citado, medidas correctoras especificas cuyo objetivo
serd la mejora a medio y largo plazo de la calidad
acustica en la zona y, en particular, la consecucién del
cumplimiento de los objetivos de calidad acistica co-
rrespondientes al espacio interior.

3. Las Administraciones competentes deberan reali-
zar un seguimiento documentado de la implantacién y
los resultados obtenidos en las zonas de situacién acis-
tica especial, debiendo informar de los mismos me-
diante la publicacion de un informe anual de evolucién
de la calidad acistica de la zona en cuestién.

Seccién 4.2
ZONAS SATURADAS

Articulo 39.— Zonas saturadas.

1. Los municipios, de conformidad con las determi-
naciones establecidas en esta Ley, regularén en sus
ordenanzas municipales un régimen técnico y juridico
especifico para aquellas areas o sectores de dreas
acusticas que se pudieran clasificar como zonas satu-
radas, entendidas como tales aquellas en las que la
existencia de moltiples actividades de ocio pueda lle-
gar a producir niveles de ruido y/o vibraciones que
ocasionen molestias graves.

2. El érgano competente para su declaracién adop-
taré todas o alguna de las siguientes medidas caute-
lares:

a) La suspension del otorgamiento de nuevas licen-
cias de apertura o la revisién de las existentes.

b) La limitacién del régimen de los horarios de aper-
tura y cierre de dichas actividades, de acuerdo con la
normativa de la Comunidad Auténoma.

c) Las limitaciones de distancias minimas para las
actividades generadoras de ruido y vibraciones im-
plantadas y causantes de la saturacién de la zona.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an-
ferior y una vez aprobada la declaracién de zona so-
turada, el érgano municipal competente, previo tramite
de informacién publica por un plazo minimo de un
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mes, adoptard las medidas que considere necesarias
para la progresiva reduccién de los niveles de contami-
nacién acstica y la rehabilitacién actstica de la zona.
Entre las medidas que deben adoptarse se encuentran
las siguientes:

a) El establecimiento de restricciones para el trafico
rodado.

b) El establecimiento de limites de emisién al exte-
rior mds restrictivos que los de carécter general, exi-
giendo a los titulares de las actividades las medidas
correctoras y de rehabilitacién de la zona.

c) La prohibicién o limitacién horaria para colocar
mesas y sillas en la via pUblica asi como la suspensién
temporal de las licencias concedidas.

d) La ordenacién de las actividades generadoras
de contaminacién aclstica implantadas y causantes de
la saturacién de la zona.

e) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas
para reducir la saturacién actstica de la zona.

4. Los municipios regularén en sus respectivas orde-
nanzas municipales el procedimiento y los efectos de
la declaracién de zonas saturadas.

.
CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES
Articulo 40.— Las entidades de evaluacién acis-
tica.

1. Son entidades de evaluacién aclstica las perso-
nas fisicas y juridicas competentes para la realizacién
de distintas actividades técnicas relativas a la evalua-
cién acistica a las que hace referencia esta Ley.

2. Reglamentariamente se estableceran los requisi-
tos a cumplir para la acreditacién de las entidades de
evaluacién aclstica con el objeto de conseguir que di-
chas entidades tengan la capacidad técnica adecuc-
da, asi como asegurar la implantacién de sistemas de
control que garanticen la correcta aplicacién de méto-
dos y procedimientos de evaluacién establecidos en
materia de evaluaciones acisticas.

3. Reglamentariamente se establecerd el proce-
dimiento de acreditacién de las entidades de evalua-
cién acistica conforme a los criterios establecidos por
el departamento competente en materia de medio am-
biente, sin perjuicio de lo que a tal efecto determine la
legislacién bésica estatal.

TITULO IV
DE LA INSPECCION Y DEL REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
ACTIVIDAD INSPECTORA

Articulo 41.— Inspeccién.

1. En el dmbito de sus respectivas competencias, la
actividad de inspeccién y control de la contaminacién
acUstica corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragén, a través del departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, y a los ayuntamientos respec-
tivos.

2. Los funcionarios que realicen labores de inspec-
cién tendrdn el cardcter de agentes de la autoridad a
los efectos previstos en la legislacién aplicable y po-
drén acceder a cualquier lugar, instalacién o depen-
dencia de titularidad piblica o privada. En el supuesto

de entradas domiciliarias, se requerird el previo con-
sentimiento del titular o resolucién judicial.

3. Las Administraciones con competencias en inspec-
cién y control de la contaminacién acistica deberdn
disponer de los medios técnicos y humanos apropiados
para la vigilancia de la contaminacién acistica.

Articulo 42.— Ejercicio de la actividad de inspec-
cién.

1. La actividad de inspeccién se ejerce de oficio o
como consecuencia de denuncia.

2. Durante la inspeccién, los titulares o responsa-
bles de los emisores acUsticos estan obligados a pres-
tar a los agentes de la autoridad toda la colaboracién
que sea necesaria, disponiendo del funcionamiento de
los emisores acUsticos en las condiciones que les indi-
quen los agentes de la autoridad, y permitiéndoles
realizar los exdmenes, controles, mediciones y labores
de recogida de informacién que sean pertinentes para
el desempefio de sus funciones.

3. Cuando los inspectores aprecien algin hecho
que pueda constituir infraccién, levantarén la corres-
pondiente acta, en la que harén constar la identifica-
cién del inspector o de los inspectores actuantes, los
datos relativos a la empresa o actividad inspeccionada
y al compareciente, los hechos presuntamente constitu-
tivos de infraccién, las medidas adoptadas conforme a
lo previsto en el apartado cuarto, en su caso, y cual-
quier ofra circunstancia que estimen relevante.

4. Los hechos constatados en el acta, observando
los requisitos legales pertinentes, gozan de presuncién
de veracidad y constituyen prueba suficiente a los efec-
tos del correspondiente procedimiento sancionador,
sin perjuicio de las actuaciones que pueda realizar en
su defensa el imputado. Tal presuncién se extiende a
las mediciones realizadas con instrumentos que reGnan
los requisitos reglamentariamente establecidos. Con-
cluidas las mediciones, las actas se formalizaran al
menos por duplicado, entregdndose a los interesados
y a la persona responsable de la actividad una copia
del resultado de estas para su firma.

5. Si durante un acto de inspeccidén se apreciara
que la actividad inspeccionada posee instalaciones no
amparadas por la autorizacién o licencia ambiental de
actividades clasificadas otorgada, o que los niveles
sonoros superan los valores limite de inmisién estable-
cidos en los recintos afectados, en mas de 7 dB(A) en
el intervalo horario de noche, o en més de 10 dB(A) en
las restantes horas del dia, o que los niveles de vibra-
cién son claramente perceptibles en los recintos colin-
dantes afectados, el inspector actuante podré proceder
de forma inmediata y con carécter provisional al pre-
cinto de la instalacién o proceso causante de las trans-
misiones de ruido y/o vibraciones, levantando la co-
rrespondiente acta de precinto. El érgano competente
para tramitar el correspondiente procedimiento sancio-
nador deberd confirmar, modificar o levantar el citado
precinto en el plazo méximo de siete dias.

CAPITULO Il
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 43.— Clasificacién de las infracciones.
1. Es infraccion administrativa en materia de conta-
minacién aclstica toda accién u omisién que contra-
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venga o vulnere las prescripciones establecidas en esta
Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Sin perjuicio de las infracciones que puedan ser
reguladas por las ordenanzas municipales, de confor-
midad con la legislacién basica estatal, las infraccio-
nes administrativas en materia de contaminacién acis-
tica se clasifican en muy graves, graves y leves.

3. Tendrén la consideracién de infracciones muy
graves las siguientes:

a) La produccién de contaminacién acistica por
encima de los valores limite que sean aplicables en
zonas de proteccién acistica especial, en zonas de si-
tuacién aclstica especial y en los paisajes sonoros
protegidos, delimitados como tales por la Comunidad
Auténoma de Aragén.

b) La superaciéon de los valores limite que sean apli-
cables cuando se haya producido un dafio o deterioro
grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das, en materia de contaminacién acustica, en la auto-
rizacién o licencia ambiental o de actividades clasifi-
cadas, en la autorizacién de inicio de actividad, en la
licencia de apertura, en la autorizacién o aprobacién
del proyecto sometido a evaluacién de impacto am-
biental, o en ofras figuras de intervencion administrati-
va, cuando se haya producido un dafio o deterioro
grave del medio ambiente o se haya puesto en peligro
grave la seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan
requisitos relativos a la calidad acistica de las edifica-
ciones, cuando se haya puesto en peligro grave la se-
guridad o la salud de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones deriva-
das de la adopcién de medidas a que se refiere el
articulo 52.

4. Tendran la consideracién de infracciones graves
las siguientes:

a) La produccién de contaminacién acistica por
encima de los valores limite establecidos para determi-
nados sectores del territorio en los planes de accién,
en las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en
campo abierto.

b) La superacién de los valores limite de los niveles
sonoros en mas de 5 dB(A) o de los niveles vibratorios
aplicables, cuando no se den las circunstancias que
hagan que la infraccién deba ser calificada como muy
grave.

c) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das, en materia de contaminacién acUlstica, en la auto-
rizacién o licencia ambiental o de actividades clasifi-
cadas, en la autorizacién de inicio de actividad, en la
licencia de apertura, en la autorizacién o aprobacién
del proyecto sometido a evaluacién de impacto am-
biental o en ofras figuras de intervencién administrati-
va, cuando no se haya producido un dafio o deterioro
grave para el medio ambiente ni se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan
requisitos de aislamiento acustico relativos a la protec-
cién de las edificaciones contra la contaminacién acUs-
tica, siempre y cuando no se haya puesto en peligro
grave la seguridad o la salud de Tas personas.

e) La no adopcién de las medidas correctoras re-
queridas por la Administracién competente en caso de
incumplimiento de los objetivos de calidad acistica.

f) La ocultacién o alteracién maliciosa de datos re-
lativos a la contaminacién acistica aportados a los
expedientes administrativos encaminados a la obten-
cién de autorizaciones o licencias relacionadas con el
ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley.

g) El impedimento, el retraso o la obstruccion a la
actividad inspectora o de control de las Administracio-
nes publicas.

5. Tendrén la consideracién de infracciones leves
las siguientes:

a) La superacién de los valores limite de los niveles
sonoros hasta 5 dB(A) o de los niveles vibratorios que
sean aplicables cuando no se den las circunstancias
que hagan que la infraccién deba ser calificada como
grave o muy grave.

b) La instalacién o comercializacién de emisores
acusticos sin acompahar la informacién sobre sus indi-
ces de emisién, cuando tal informacién sea exigible
conforme a la normativa aplicable.

c) La falta de comunicacién a la Administracién
competente de los datos requeridos por esta en los
términos y dentro de los plazos establecidos al efecto.

d) Cualquier otro incumplimiento de las prescripcio-
nes establecidas en esta Ley, cuando no esté tipificado
como infraccién muy grave o grave.

Articulo 44.— Sanciones.

Por la comisién de las infracciones tipificadas en
esta Ley se impondrén todas o algunas de las siguien-
tes sanciones:

1. En el caso de infracciones muy graves:

a) Multas desde 12.001 € hasta 300.000 €.

b) Revocacién de la autorizaciéon o licencia ambien-
tal, de la autorizacién de inicio de actividad, de la li-
cencia de apertura, de la de autorizacién o aproba-
cién de proyecto sometido a evaluacién de impacto
ambiental, o de otras figuras de intervencién adminis-
trativa en las que se hayan establecido condiciones
relativas a la contaminacién acistica, o la suspensién
de su vigencia por un periodo de tiempo comprendido
entre un afio y un dia y cinco afios.

¢) La clausura definitiva, total o parcial, de las insta-
laciones.

d) La clausura temporal, total o parcial, de las insta-
laciones por un periodo de tiempo comprendido entre
dos afios y un dia, y cinco afos.

e) El precintado definitivo de equipos, maquinas o
vehiculos.

f) La prohibicién temporal o definitiva del desarrollo
de actividades.

g) La publicacién, a través de los medios que se
consideren oportunos, de las sanciones impuestas, una
vez que estas hayan adquirido firmeza en via adminis-
trativa o, en su caso, jurisdiccional, asi como los nom-
bres, apellidos o denominacién o razén social de las
personas fisicas o juridicas responsables y la indole y
naturaleza de las infracciones.

2. En el caso de infracciones graves:

a) Multas desde 601 € hasta 12.000 €.

b) Suspensién de la vigencia de la aprobacién del

royecto sometido a evaluacién de impacto ambiental,
E} autorizacién de inicio de actividad, la licencia de
apertura u otras figuras de intervencién administrativa
en las que se hayan establecido condiciones relativas
a la contaminacién acistica, por un periodo de tiempo
comprendido entre un mes y un dia, y un afo.
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¢) La clausura temporal, total o parcial, de las insta-
laciones por un periodo de tiempo comprendido entre
un afo y un dia, y dos afios.

d) El precintado temporal de equipos, maquinas o
vehiculos.

3. En el caso de infracciones leves:

a) Multas de hasta 600 €.

b) Suspension de la vigencia de la aprobacién del
proyecto sometido a evaluacién de impacto ambiental,
la autorizacién de inicio de actividad, la licencia de
apertura u otras figuras de intervencion administrativa
en las que se hayan establecido condiciones relativas
a la contaminacion acistica, por un periodo de tiempo
comprendido entre un dia y un mes.

¢) La clausura temporal, total o parcial, de las insta-
laciones por un periodo méximo de un afo.

Articulo 45.— Criterios de graduacién de las
sanciones.

1. Las sanciones se impondrdn, dentro de cada
categoria, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Lla existencia de intencionalidad o reiteracién,
entendiendo por esta Gltima la comisién en un periodo
inferior a tres afios de més de una infraccion de la
misma naturaleza cuando asi haya sido declarado por
resolucién firme.

b) El grado del dafio o molestia causado a las per-
sonas, a los bienes o al medio ambiente.

c) Que la comisién de la infraccién resulte mas be-
neficiosa para el infractor que el cumplimiento de la
norma infringida.

2. Tendré la consideracién de circunstancia ate-
nuante de la responsabilidad la adopcién voluntaria,
por parte del autor de la infraccién, de medidas co-
rrectoras con anterioridad a la incoacién del expedien-
te sancionador.

Articulo 46.— Personas responsables.

Son responsables de las infracciones por el incum-
plimiento de lo preceptuado por esta Ley, aun a titulo
de simple inobservancia, las siguientes personas fisi-
cas o juridicas:

a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de
la actividad causante de la infraccién.

b) Los explotadores de la actividad.

c) Los técnicos que emitan los certificados corres-
pondientes.

d) El causante de la perturbacién acistica.

Articulo 47.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones y las sanciones administrativas
previstas en la presente Ley prescribirdn en los siguientes
plazos: las muy graves, a los tres afios; las graves, en el
plazo de dos afios, y, las leves, en el plazo de un afo.

2. El plazo de prescripcion de las infracciones co-
menzard a contarse desde el dia en que la infraccién
se hubiese cometido. Interrumpird la prescripcién la
iniciacién, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento sancionador reanudéndose el plazo de pres-
cripcién si el procedimiento sancionador estuviera pa-
ralizado durante mds de un mes por causa no impu-
table al presunto responsable.

3. El plazo de prescripcién de las sanciones comen-
zard a contarse desde el dia siguiente a aquel en que

adquiera firmeza la resolucién por la que se impone la
sancién. Interrumpird la prescripcion la iniciacion, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecucién, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estd
paralizado durante més de un mes por causa no impu-
table al infractor.

4. La prescripcién de infracciones no afectaré a la
obligacién de restaurar ni a la de indemnizacién de
dafios y perjuicios causados siendo de aplicacién lo
establecido en la legislacién en materia de potestad
sancionadora.

5. El cambio de titularidad de una actividad, asi
como de su objeto, no conllevard la suspensién del
expediente sancionador.

Articulo 48.— Tratamiento de las infracciones en
las ordenanzas municipales.

1. Las ordenanzas municipales podran tipificar de
manera especifica infracciones en relacién con:

a) La contaminacién acistica procedente de com-
portamientos incivicos y no solidarios en la via piblica
en determinadas circunstancias.

b) La contaminacién acistica producida por las acti-
vidades domésticas o los vecinos cuando exceda de los
limites tolerables de conformidad con los usos locales.

c) Cuantos aspectos estén regulados especificamen-
te en estas normas.

2. Las ordenanzas municipales podran establecer
como sanciones por la comision de infracciones previs-
tas por aquellas las siguientes:

a) Multas.

b) Suspension de la vigencia de las autorizaciones
o licencias municipales en las que se hayan estableci-
do condiciones relativas a la contaminacién acistica,
por un periodo no inferior a un mes, asi como la adop-
cién de medidas provisionales conducentes a la clausu-
ra temporal, total o parcial, del establecimiento o de la
actividad.

Articulo 49.— Potestad sancionadora.

La imposicién de las sanciones previstas en esta Ley
corresponderd:

a) Con carécter general, a los ayuntamientos, v,
dentro de sus competencias, en funcién de lo indicado
en el articulo 5.

b) A la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en los supuestos siguientes:

1.2 En lo relativo a las infracciones tipificadas en el
articulo 43, en aquellas actividades susceptibles de
causar contaminacién acistica y cuya competencia no
corresponda a los Ayuntamientos.

2.2 En lo relativo a las medidas provisionales, refle-
jadas en el articulo 52, cuando éstas hayan sido adop-
tadas por la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

3.2 En lo relativo a la ocultacién o alteracién mali-
ciosa de datos aportados a los expedientes administra-
tivos encaminados a la obtencién de autorizaciones o
licencias relacionadas con el ejercicio de las activida-
des reguladas en esta Ley, cuando corresponda a la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gon su oforgamiento.

4.2 Cuando se produzca el impedimento, retraso u
obstruccién a la actividad inspectora o de control de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
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gén, en uso de las atribuciones otorgadas por la pre-
sente Ley.

5.2 La no adopcién de las medidas correctoras re-
queridas por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén en caso de incumplimiento de los
objetivos de calidad acUstica.

6.2 Lla no comunicacién a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén de los datos requeri-
dos por esta dentro de los plazos establecidos al efecto
cuando la Administracién requirente sea la autonémica.

Articulo 50.— Procedimiento sancionador.

El procedimiento para imponer las sanciones esta-
blecidas en esta Ley es el fijado por la legislacién
aplicable en materia de potestad sancionadora.

Articulo 51.— Vinculacién con el orden jurisdic-
cional penal.

Cuando el instructor de un expediente sancionador
apreciase que una infraccién pueda revestir cardcter
de delito, lo pondréd en conocimiento del érgano judi-
cial competente, suspendiéndose la tramitacién del
expediente mientras la autoridad judicial esté cono-
ciendo del asunto.

Articulo 52.— Medidas provisionales.

Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el
érgano competente para imponer la sancién podré
odgoptar en cualquier momento y de forma motivada,
alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Precintado de aparatos, equipos e inmoviliza-
cién de vehiculos.

b) Clausura temporal, parcial o total, de las instala-
ciones o los establecimientos.

c) Suspension temporal de la autorizacién ambiental
infegrada, la autorizacién o aprobacién del proyecto
sometido a evaluacién de impacto ambiental, la licencia
de actividades clasificadas u ofras figuras de interven-
cién administrativa en las que se hayan establecido
condiciones relativas a la contaminacién acUstica.

d) Medidas de correccién, seguridad o control
que impidan la continuidad en la produccién de las
molestias.

Articulo 53.— Multas coercitivas.

Con independencia de las sanciones que puedan
corresponder por la comisién de las infracciones pro-
ducidas, en caso de incumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de los requerimientos formulados al am-
paro de lo que establece esta Ley, podran imponerse
multas coercitivas sucesivas, sin que E] cuantia de cada
una de ellas supere el 10% del importe de la sancién
prevista.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Instrumentos
econémicos.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén y los ayun-
tamientos, en el ambito de sus respectivas competen-
cias, podran establecer medidas econémicas, financie-
ras y fiscales para el fomento de la prevencién de la
contaminacién aclstica asi como realizar actividades
tendentes a la promocién de procedimientos y tecnolo-
gias de reduccién de la contaminacién acistica. Asi-
mismo, podrén establecer incentivos a la investigacién

y desarrollo en materia de sistemas, métodos y técni-
cas de medida, andlisis y evaluacién de la contamina-
cién acUstica.

2. El departamento competente en materia de me-
dio ambiente establecerd lineas de ayudas especificas
para promover la adaptacién de los distintos emisores
acUsticos a las prescripciones de la presente Ley y su
normativa de desarrollo. El procedimiento de solicitud
de ayudas, asi como las condiciones de las mismas,
serén regulados reglamentariamente.

3. De conformigad con lo previsto en la legislacion
aplicable en materia de tasas, la Comunidad Auténo-
ma podrd determinar cuantas tasas sean pertinentes
por E‘z prestaciéon de servicios de inspeccién y control
que realicen para verificar el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley. Asimismo, y de conformidad con lo
previsto en la normativa aplicable, los entes locales
podrdn establecer tasas por la prestacién de servicios
de inspeccién que realicen para verificar el cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley.

Disposicion adicional segunda.— Contrato-
cién publica.

Las Administraciones publicas de la Comunidad
Auténoma de Aragén promoverén, mediante la im-
plantacién de programas especificos, el uso de maqui-
naria, equipos, pavimentos y equipamientos e infraes-
tructuras en general de baja emision aclstica y vibrato-
ria, especialmente al contratar obras y suministros.

Disposicion adicional tercera.— Ordenanza
municipal tipo en materia de contaminacién acistica.
En el plazo méximo de un mes desde la publicacién
de la presente Ley, se publicard una ordenanza munici-
al tipo, que podra ser utilizada como referencia por
E)s ayuntamientos en la elaboracién de su propia nor-
mativa en materia de contaminacién acistica.

Disposicion adicional cuarta.— Personal ins-
pecfor.

1. El personal funcionario del Gobierno de Aragén
y de las entidades locales que cuente con la adecuada
capacidad y cualificacién técnica para ello podré rea-
lizar labores de verificacién e inspeccién en materia
de contaminacién acistica, de acuerdo a lo que se
determine reglamentariamente.

2. Las Administraciones competentes en materia de
medio ambiente podrdn contar con toda persona fisica
o juridica acreditada, o con organismos de control
autorizados, que tengan la adecuada capacidad y
cualificacién técnica para la realizacién de las inspec-
ciones, de acuerdo con lo que se determine reglamen-
tariamente.

Disposicion adicional quinta.— Consejo Ase-
sor.

1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén
creard un Consejo Asesor cuyo cometido principal
serd el seguimiento en el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la presente Ley.

2. El Consejo Asesor estard formado por al menos
un representante de los consumidores, de la Universi-
dad de Zaragoza, de los ayuntamientos de mas de
cinco mil habitantes, de los colegios oficiales, de las
comarcas y de las demds Entidades Locales.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Ordenan-
zas municipales e instrumentos de planificacién urba-
nistica.

1. Los municipios de la Comunidad Autonoma de
Aragén que dispongan de ordenanzas en materia de
contaminacién acistica a la entrada en vigor de esta Ley
deberdn adaptarlas a lo establecido en esta en el plazo
de un afio desde la publicacion de la presente Ley.

2. El planeamiento urbanistico existente en los mu-
nicipios de la Comunidad Auténoma de Aragén debe-
ré adaptarse a lo regulado en esta Ley, con anteriori-
dad al 24 de octubre de 2012.

3. Los instrumentos de planeamiento general que se
encuentren en tramitacién a la entrada en vigor de esta
Ley, y sobre los que no haya recaido acuerdo de apro-
bacién inicial, deberén adaptarse a lo regulado en la
misma, con cardcter previo a la adopcién de dicho
acuerdo.

Disposicion transitoria segunda.— Adapta-
cién de actividades e instalaciones existentes.

1. Cuando asi lo dispongan las ordenanzas munici-
pales, y en los términos y plazos sefialados en ellas, las
licencias o autorizaciones administrativas de activida-
des y emisores acUsticos deberén revisarse para adap-
tarse a lo establecido en esta Ley.

2. Cuando no se establezcan términos o plazos en
las ordenanzas municipales, las licencias o autoriza-
ciones administrativas de actividades y emisores acis-
ticos se adaptarén a lo dispuesto en esta Ley en el
momento en que se solicite cualquier tipo de modifica-
cién, incluidos los cambios de titularidad.

3. Con independencia de lo anterior, toda activi-
dad sujeta a la aplicacién de esta Ley que esté autori-
zada a su entrada en vigor o que haya iniciado el
procedimiento administrativo de autorizacién ambien-
tal integrada o evaluacién de impacto ambiental debe-
ré4 adaptarse a lo dispuesto en la presente Ley en el
plazo de tres afios desde su entrada en vigor.

Disposicion transitoria tercera.— Competen-
cias comarcales.

1. En tanto no sean expresamente transferidas las
funciones y traspasados los medios y servicios que la
presente Ley atribuye a las comarcas, estas serén eje-
cutadas por el departamento competente en materia
de medio ambiente.

2. Mientras las comarcas no dispongan de medios
técnicos propios y sin perjuicio de que se puedan esta-
blecer encomiendas de gestion o mecanismos de cola-
boracién supracomarcales, corresponde al departa-
mento competfente en materia de medio ambiente
prestar el apoyo técnico que dichos entes locales preci-
sen para la ejecucién de las competencias que la pre-
sente Ley les atfribuye.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior jerarquia se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Desarrollo reglo-
mentario.

El Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo dispues-
to en la disposicién final segunda, dictaré las normas
de desarrollo que requiera esta Ley.

Disposicion final segunda.— Deslegalizacién.

1. Cuando sea conveniente por razones de desa-
rrollo técnico, con motivo del surgimiento de nuevas
necesidades, o de adecuacién a la legislacion basica
del Estado o a la normativa comunitaria, el Gobierno
de Aragén podré modificar mediante decreto el conte-
nido de los anexos de esta Ley, asi como los pardme-
tros técnicos y valores contenidos en ella.

2. Igualmente, el Gobierno de Aragén podrd,
mediante Decreto, actualizar el importe de las san-
ciones pecuniarias tipificadas en el articulo 44, de
acuverdo con la variacién anual del indice de precios
al consumo.

Disposicion final tercera.— Recursos econémi-
cos

El proyecto de Ley de presupuestos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén fijaré para cada ejercicio
los recursos necesarios para el cumplimiento de los
objetivos establecidos en la presente Ley.

Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor a los tres meses de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

ANEXOS

ANEXO |
DEFINICIONES

Actividad: con relacién a la contaminacién acUsti-
ca, toda instalacién, establecimiento o actividad de
cardcter piblico o privado, de naturaleza industrial,
comercial, de servicios, almacenamiento, deportivo,
recreativa o de ocio, asi como cualquier ofro tipo de
actividad que pueda transmitir ruido y vibraciones,
tanto al ambiente exterior como a locales, edificios,
instalaciones o actividades colindantes.

Aglomeracién: parte de un territorio, con més de
100.000 habitantes, delimitada por la Administracién
competente de acuerdo con los criterios bésicos esta-
blecidos por la normativa estatal y autonémica aplica-
ble, y que es considerada zona urbanizada por dicha
Administracién.

Ambiente acistico inferior: espacios interiores en
los que se subdividen las &reas acusticas inferiores, y a
los que les son asignados, en funcién de su diferente
sensibilidad acistica, objetivos de calidad acistica y
valores limite especificos.

A los efectos de la presente Ley, se establece la si-
guiente tipologia minima de ambientes acUsticos inte-
riores:
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— Estancias.

— Dormitorios.

— Aulas.

— Salas de lectura y conferencias.

— Despachos profesionales.

— Oficinas.

— Zonas de estancia.

Afo meteoroloégico medio: conjunto de pardmetros
meteorolégicos correspondientes al promedio extendi-
do a diez afios de los datos meteorolégicos relevantes
a efectos de la evaluacién de la contaminacién acUsti-
ca mediante indices evaluados a largo plazo.

Area acistica exterior: dmbito territorial del am-
biente exterior, delimitado por la Administracién com-
petente en funcién de sus usos predominantes y al que
le es aplicable el mismo objetivo de calidad acustica
y/o,el mismo valor limite de inmisién.

Area acUstica interior: Gmbitos espaciales de las
edificaciones delimitados en funcién de sus usos predo-
minantes de cardcter general, y a los que se asignan, a
través de los ambientes acUsticos en ellas incluidos, ob-
jetivos de calidad acistica y valores limite de inmisién.

Area urbanizada: superficie del territorio que retina
los requisitos establecidos en la legislacién urbanistica
aplicable para ser clasificada como suelo urbano y
siempre que se encuentre ya integrada, de manera le-
gal y efectiva, en la red de dotaciones y servicios pro-
pios de los nicleos de poblacién. Se entenderd que asi
ocurre cuando las parcelas, estando o no edificadas,
cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos
por la legislacién urbanistica o puedan llegar a contar
con ellos sin otras obras que las de conexién a las ins-
talaciones en funcionamiento.

Area urbanizada existente: la superficie del territo-
rio que sea drea urbanizada antes de la entrada en
vigor de esta Ley.

Area urbanisticamente consolidada: superficie del
territorio que, teniendo la condicién de suelo urbano
consolidado o de suelo urbano no consolidado cuenta
con urbanizacién pormenorizada, con arreglo a lo
dispuesto en la legislacién urbanistica vigente.

Area urbanisticamente consolidada existente: su-
perficie del territorio al que se le ha asignado el carac-
ter de drea urbanisticamente consolidada antes de la
entrada en vigor de la presente Ley o que al entrar en
vigor esta ya haya adquirido tal calificacién por apli-
cacién de la legislacién urbanistica vigente.

Calidad acistica: grado de adecuacién de las co-
racteristicas acusticas de un espacio exterior o interior
a las actividades que con carécter predominante se
realizan en su dmbito.

Calidad acistica de la edificaciéon: grado de ade-
cuacién de las caracteristicas acUsticas y vibratorias de
las edificaciones a las actividades que con carécter
predominante se realizan en su interior, y que se eva-
l0a de manera objetiva mediante indices normalizados
relativos al aislamiento acistico, al acondicionamiento
acistico y a la inmisién de vibraciones.

Ciclomotor: vehiculo que se define como tal en el
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley so-
bre Tré?ico, Circulacién de Vehiculos a Motor y Seguri-
dad Vial.

Contaminacién acistica: presencia en el ambiente
exterior o interior de ruidos o vibraciones, cualquiera

que sea el emisor acustico que los origine, que impli-
quen molestia, riesgo o dafio para las personas, para
el desarrollo de sus actividades o para los bienes de
cualquier naturaleza, o que causen efectos significati-
vos sobre el medio ambiente.

Correccién de nivel: cualquier cantidad, expresada
en dB, que, en el marco del procedimiento de evaluacién
detallada, se aplica a determinados indices acusticos,
de acuerdo con criterios de evaluacién establecidos.

Correccion por presencia de componentes tonales:
correccion de nivel aplicada a un indice de ruido, con
objeto de considerar el incremento de molestia asocia-
do a la percepcién, en eventos sonoros, de componen-
tes fonales emergentes.

Correccién por presencia de bajas frecuencias: co-
rreccién de nivel aplicada a un indice de ruido, con
objeto de considerar el incremento de molestia asocia-
do a la percepcion, en eventos sonoros, de una impor-
tante presencia de componentes de baja frecuencia.

Correccién por cardcter impulsivo: correcciéon de
nivel aplicada a un indice de ruido, con objeto de
considerar el incremento de molestia asociado a per-
cepcidn, en eventos sonoros, de fases de cardcter im-
pulsivo.

Correccién por ruido de fondo: correccién realiza-
da sobre el resultado de una medicién de ruido, para
tener en consideracién la incidencia del ruido de fondo
sobre la misma con el objeto de valorar de forma obje-
tiva la incidencia especifica que, sobre la medida rea-
lizada, tiene el emisor concreto evaluado.

Correccion por reflexion: correccién de nivel reali-
zada sobre el resultado de una medicién de ruido
realizada frente a una fachada o un elemento reflec-
tante que tiene por objeto desagregar el efecto que
sobre la misma pueda tener el sonido reflejado.

Decibelio (dB): unidad de nivel empleada para ex-
presar la relacién entre dos potencias acisticas de
acuerdo con la expresién.

ndB= 10log .
ref

donde:

W: potencia acUstica (watios).

W,.s potencia aclstica de referencia (1012
watios).

Que es, aproximadamente, equivalente a la expre-
sién:

P
ndB= 20log| —
ref

donde:

P..: presion sonora eficaz (N/m?).

P ¢ presién sonora de referencia (20 x 10° N/m?).

Decibelio A (dBA): unidad de medida del nivel de
presion sonora basada en el uso de la ponderacién
frecuencial A descrita en la norma UNE-EN 61672-1:
2005.

Efectos nocivos: conjunto de efectos negativos ge-
nerados por la contaminacién acustica sobre la salud
o bienestar humano, o el medio ambiente.

Emisién: contaminacién acustica emitida al ambien-
te exterior o interior por un emisor acustico.
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Emisor acUstico: cualquier actividad, infraestructu-
ra, equipo, maquinaria o comportamiento que genere
contaminacion acUstica.

Evaluar: en el dmbito de la contaminacién acistica,
proceso de calcular, predecir, estimar y/o medir con la
precisién requerida la contaminacién acistica median-
te la aplicacién de métodos, modelos y protocolos
cientifica y técnicamente contrastados.

Evaluacién aclstica (resultado): resultado final del
proceso de evaluacién acistica que permite describir
de manera objetiva una determinada situacién, en re-
lacién con la contaminaciéon acistica.

Evaluacién detallada: procedimiento por el que, de
acuerdo con los procedimientos de referencia estable-
cidos en la presente Ley, u ofros técnicamente contras-
tados, se introducen correcciones sobre los niveles so-
noros medidos.

Evaluacién aclstica (general): proceso de calcular,
predecir, estimar y/o medir con la precisién requerida
la contaminacién aclstica mediante la aplicacién de
métodos, modelos y protocolos cientifica y técnicamen-
te contrastados en el ambito de la presente Ley.

Exposicion al ruido: ruido global que llega al oido
de una persona ubicada en un punto y periodo tempo-
ral determinado, en condiciones reales de funciona-
miento de los distintos emisores acusticos.

Exposicion a las vibraciones: vibraciones globales
percibidas por una persona ubicada en un punto y
periodo temporal determinado, en condiciones reales
de funcionamiento de los distintos emisores acusticos.

Gran aeropuerto: cualquier aeropuerto civil con
més de 50.000 movimientos por afo, considerando
como movimientos tanto los despegues como los aterri-
zajes, con exclusion de los que se efectien Gnicamente
a efectos de formacién en aeronaves ligeras.

Gran eje ferroviario: cualquier via férrea con un
trafico superior a 30.000 trenes por afio.

Gran eje viario: cualquier carretera con un tréfico
superior a 3 millones de vehiculos por afio.

Indice acustico: magnitud fisica utilizada para des-
cribir de manera obijetiva la contaminacién acistica,
en relacién con sus efectos nocivos sobre la poblacién
y/o el medio ambiente.

Indice de emisién: indice acstico relativo a la con-
taminacién aclstica generada por un emisor.

Indice de inmisién: indice acUstico relativo a la con-
taminacién aclstica existente en un lugar durante un
perjodo temporal determinado.

Indice de ruido: indice acustico utilizado para eva-
luar la contaminacién por ruido en relacién con los
efectos nocivos que produce sobre la poblacién y/o el
medio ambiente.

Indice de vibracién: indice acistico utilizado para
evaluar la contaminacién por vibraciones, en relacién
con los efectos nocivos producidos por las vibraciones
sobre la poblacién y/o el medio ambiente.

Inmisién: contaminacién aclstica procedente de
emisores acUsticos tanto préximos como lejanos, exis-
tente en un punto y periodo temporal determinado, en
condiciones reales de funcionamiento de los distintos
emisores.

Intervalo de medida: intervalo de tiempo seleccio-
nado de acuerdo con la préctica y/o criterios estable-
cidos, durante el que se realiza una determinada medi-
cién de ruido o vibraciones que permite describir ade-

cuadamente la contaminacién acistica objeto de eva-
luacién.

Intervalo de observacién: intervalo de tiempo du-
rante el que se realizan una serie de medidas destina-
das a evaluar una determinada situacién de contami-
nacién acustica.

Intervalo temporal de referencia: intervalos tempo-
rales en los que se divide un dia y sobre los que se
produce la evaluacién por métodos de prediccién o
medida de la contaminacién aclstica. A los efectos de
la presente Ley, el dia queda dividido en tres periodos:
dia, tarde y noche

Intervalo temporal a largo plazo: intervalo de tiem-
po especificado sobre el que se promedia o se evalia
el ruido de una serie de intervalos de referencia, este
intervalo se determina con objeto de describir el ruido
medioambiental durante fracciones significativas de un
ano.

Laeq: Nivel de presion sonora continuo equivalente
con ponderacién frecuencial A, expresado en decibe-
lios, determinado durante un periodo de medida de T
segundos (s), definido conforme a la norma UNE-ISO
1996-1: 2005, utilizado para evaluar los efectos noci-
vos asociados a la existencia de una determinada si-
Ituc:cic')n sonora y cuya expresion matemética de célcu-
o es:

12

1P, *(t)dt
L, =10log| _ﬂjmzi dBA
Ttl P ref

donde:

T: periodo de medicién, en segundos, acotado en-
tre el instante t, y el t

P.s(f]: presién sonora eficaz (N/m?)

P s presion sonora de referencia (2 ® 107> N/m?)

El valor Lae, 1 €quivale en términos energéticos, aso-
ciables a la molestia generada, al nivel de un ruido
constante que tendria la misma energia sonora que el
ruido variable objeto de evaluaciéon, durante el mismo
periodo de tiempo T. Este indice se establece como in-
dice acistico basico para la determinacién de los indi-
ces de ruido utilizados en la presente Ley.

Lamax: Nivel de presién sonora méximo con ponde-

racién temporal F y frecuencial A expresado en dBA
(LaFmax), Que se produce durante un determinado perio-
do de tiempo, definido conforme a la norma UNEISO
1996-1:2005 que se utiliza para evaluar el grado de
molestia adicional asociado a eventos sonoros en los
que se producen incrementos importantes de los nive-
les sonoros respecto del nivel medio que no pueden ser
adecuadamente evaluados mediante indices prome-
diados en el tiempo.
Ly indice de vibracién, expresado en decibelios,
definido en el anexo Il y utilizado para estimar los
efectos nocivos producidos sobre la poblacion por
efecto de las vibraciones percibidas en espacios inte-
riores habitables.

Lyen: (indice de ruido dio-tarde-noche promediado
anual): indice de ruido evaluado a lo largo de un afo
(largo plazo) utilizado para estimar las molestias glo-
bales a la poblacién generadas por la contaminacién
acUstica, definido en el anexo |l

Ly: indice de ruido dia, es el indice de ruido utiliza-
do para estimar las molestias globales a la poblacién
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generadas por la contaminacién acistica existente du-
rante el periodo dia; este indice es equivalente al Ly,
definido en el anexo | de la Directiva 2002/49/(:%
como indicador de ruido en periodo diurno.

L.: indice de ruido tarde, es el indice de ruido uti-
lizado para estimar las molestias globales a la pobla-
cién generadas por la contaminacién acstica exis-
tente durante el periodo tarde; este indice es equiva-
lente al Ly,ening definido en el anexo | de la Directiva
2002/4‘3’/CEg como indicador de ruido en periodo
vespertino.

L,: indice de ruido noche, es el indice de ruido utili-
zado para estimar las molestias globales, y en especial
las correspondientes a la alteraciéon del suefio de la
poblacién generadas por la contaminacién acistica
existente durante el periodo noche; este indice es equi-
valente al L., definido en el anexo | de la Directiva
2002/49/CE como indicador de ruido en periodo
nocturno.

Lgeq, 7: indice de ruido corregido del periodo tempo-
ral T utilizado para valorar el incremento de molestias
a la poblacién como consecuencia de la presencia en
el ruido, durante el periodo de evaluacién considera-
do, de componentes tonales emergentes, componentes
de baja frecuencia y ruido de cardcter impulsivo.

Locales colindantes: desde el punto de vista acisti-
co, aquellos locales en los que la transmisién de ruido
y/o vibraciones entre el emisor y el receptor se produ-
ce a fravés de elementos constructivos o instalaciones
que se constituyen en vias de transmisién directa o in-
directa de ruido y vibraciones entre el emisor y el re-
ceptor.

Mapa estratégico de ruido: mapa de ruido disefia-
do tanto para evaluar de forma global la exposicién al
ruido en una zona determinada como consecuencia de
la actividad de distintas fuentes de ruido como para
realizar predicciones globales para dicha zona.

Mapa de ruido: presentacién en forma gréfica y/o
numérica de la situacién de la contaminacién acistica
existente o pronosticada en una determinada zona,
durante un determinado periodo temporal, basada en
los indices acUsticos legalmente establecidos, y que
incluye los valores de los indices acisticos calculados
o predichos, la superacion de cualquier valor limite
acustico vigente, el nimero de personas afectadas en
una zona especifica o el nimero de viviendas expues-
tas a determinados valores de un indice de ruido en
una zona concreta.

Molestias a la poblacién: el grado de perturbacién
que provoca el ruido y/o las vibraciones a la pobla-
cién, determinado mediante encuestas individuales so-
bre el terreno.

Objetivo de calidad acUstica: conjunto de requisi-
tos que, en relacién con la contaminacién acUstica,
deben cumplirse en un momento dado en un espacio
determinado.

Paisajes sonoros protegidos: zonas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén integradas dentro de la Red
Natural de Aragén en las que el interés ecolégico de
sus sonidos naturales requiere de una especial protec-
cién frente a la contaminacién acistica producida por
la actividad humana.

Planes de accién: los planes encaminados a afron-
tar las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, in-
cluida la reduccién del ruido si fuera necesario.

Planes zonales especificos: son aquellos planes que
deben ser elaborados por las Administraciones publi-
cas competentes para la mejora aclstica progresiva
del medio ambiente en las zonas de proteccién acUsti-
ca especial.

Planificacién aclstica: control y minimizacién de la
contaminacién aclstica futura mediante la aplicacién
de criterios acUsticos a aspectos tales como la ordena-
cién territorial, la ingenieria de sistemas de gestion del
tréfico, la ordenacion de la circulacién, la reduccion
del ruido con medidas de aislamiento acUstico, la pre-
visiéon de medidas correctoras y la lucha contra el ruido
en su origen.

Poblacién: conjunto de personas que, a efectos de
la evaluacién de la contaminacién acistica, viven o
realizan sus actividades, en un dmbito geografico con-
creto durante un determinado periodo de tiempo.

Piblico: una o més personas fisicas o juridicas v,
con arreglo a la legislacién aplicable o préctica, habi-
tual; sus asociaciones, organizaciones o grupos.

Predecir: determinar mediante la utilizacién de mé-
todos y modelos cientifica y técnicamente contrastados
la situacién futura de la contaminacién acistica en un
dmbito y periodo temporal determinados.

Relacion dosis-efecto: relacion establecida entre el
valor de un indice aclstico y los efectos nocivos que
produce.

Rehabilitacion integral: aquellas obras que se reali-
cen en edificios existentes y que tengan por objeto ac-
tuaciones tendentes a lograr la totalidad de los siguien-
tes resultados:

a) la adecuacién estructural, considerando como tal
las obras que proporcionen al edificio condiciones de
seguridad constructiva, de forma que quede garantiza-
da su estabilidad y resistencia mecanica.

b) la adecuacién funcional, entendiendo como tal
la realizacién de las obras que proporcionen al edifi-
cio mejores condiciones respecto de los requisitos bési-
cos a los que se refiere el CTE.

c) la remodelacién de un edificio con viviendas que
tenga por objeto modificar la superficie destinada a
vivienda o modificar el nimero de éstas, o la remode-
lacién de un edificio sin viviendas que tenga por finali-
dad crearlas.

Ruido: todo sonido no deseado o nocivo para las
personas y/o el medio ambiente cuya evaluacién obje-
tiva se realiza conforme a los procedimientos recogi-
dos en la normativa que le sea de aplicacién.

Ruido ambiental: sonido exterior no deseado o no-
civo generado por las actividades humanas, incluido el
ruido emitido por los medios de transporte, por el tréfi-
co rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos
de actividades industriales como los descritos en el
anexo | de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Preven-
cién y Control Integrados de la Contaminacién.

Ruido impulsivo: ruido caracterizado por la presen-
cia de ascensos bruscos del nivel de presion sonora de
duracién muy breve (generalmente inferior a 1s.) com-
parada con el tiempo que transcurre entre ellos. La per-
cepcion de este tipo de ruidos conlleva un aumento de
la molestia que no es adecuadamente descrito mediante
los indices promedio o integrados, por lo que, cuando
se detecta esta circunstancia estos deben ser penalizo-
dos mediante la aplicacién de correcciones de nivel es-
pecificas (correccién por cardcter impulsivo).
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Ruido tonal: ruido caracterizado por la presencia
de componentes de una determinada Eecuencio o ban-
da estrecha que son distinguibles respecto del sonido
global. La percepcién de este tipo de caracteristica
conlleva un aumento de la molestia asociada que no es
adecuadamente descrito mediante los indices prome-
dio o integrados, por lo que, cuando se detecta esta
circunstancia, estos deben ser penalizados mediante la
aplicacién de correcciones de nivel especificas (correc-
cién por presencia de componentes tonales).

Ruido de baja frecuencia: ruido caracterizado por la
presencia de importantes componentes de baja frecuen-
cia. La percepcién de este tipo de caracteristica conlleva
un aumento de los efectos nocivos asociados que no es
adecuadamente descrito mediante los indices promedio
o integrados, por lo que cuando se detecta esta circuns-
tancia, estos deben ser penalizados mediante la aplico-
cién de correcciones de nivel especificas (correccion
por presencia de bajas frecuencias).

Sonido incidente: sonido ambiental que incide di-
rectamente sobre una fachada y que, por lo tanto, ex-
cluye el sonido reflejado por la propia fachada objeto
de evaluacion.

Valor limite: valor del indice de emisién o inmi-
sién que no debe ser sobrepasado durante el perio-
do temporal de referencia establecido, medido y
evaluado conforme a las condiciones establecidas
en la presente Ley y que, en el caso de ser superado,
obliga a las autoridades competentes a intervenir
adoptando las medidas necesarias para garantizar
sU no superacion.

Vibracién: oscilaciones transmitidas por cualquier
via sélida por los emisores acusticos a los receptores
acisticos y que pueden originar efectos nocivos sobre
las personas, el patrimonio y el medio ambiente.

Zonas de proteccién acustica especial: dreas acis-
ticas en las que se incumplen los objetivos de calidad
acUstica aplicables, aun observandose por los emiso-
res acUsticos los valores limite aplicables a cada uno
de ellos de manera individual.

Zonas de servidumbre acistica: sectores del territo-
rio delimitados en los mapas de ruido en los que las
inmisiones podran superar los objetivos de calidad
acustica aplicables a las correspondientes areas acis-
ticas y donde se podran establecer restricciones para
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones
o edificaciones.

Zonas de situacién aclstica especial: zonas de pro-
teccién acistica especial en las que, la aplicacion de
las medidas correctoras incluidas en los planes zonales
especificos correspondientes no han conseguido evitar
el incumplimiento de los objetivos de calidad acistica
que les sean de aplicacién.

Zonas tranquilas en aglomeraciones: espacios deli-
mitados en las aglomeraciones por la autoridad com-
petente, en los que el valor de Ly, y L, o de otro indi-
ce de ruido y vibraciones apropiado, con respecto a
cualquier fuente emisora de ruido y vibraciones, no
supera los valores establecidos por el Gobierno de
Aragén, sin perjuicio de lo que a tal efecto pueda esta-
blecer la legislacién estatal.

Zonas tranquilas en campo abierto: espacios situa-
dos en campo abierto no perturbados por ruido proce-
dente del tréfico, actividades industriales o actividades
deportivo-recreativas.

. ANEXO Il
INDICES ACUSTICOS

1. Intervalos temporales de referencia.

A los efectos de la presente Ley, se establecen los
siguientes tipos de periodos temporales de referencia:

a) Periodo temporal de referencia a largo plazo.

Este periodo es el utilizado para la evaluacién a
largo plazo de la contaminacién por ruido. A los efec-
tos de la presente Ley, se extiende a los 12 meses del
afio objeto de evaluacién para la determinacién de los
niveles sonoros medios a largo plazo Ly, L, L, y Lyen,
definidos en el presente anexo.

b) Periodo temporal de referencia a medio plazo.

Este periodo es el utilizado para la evaluacién a
medio plazo de la contaminacién por ruido. A los efec-
tos de E] presente Ley, corresponcJZ a las 24 horas de
un dia del afio objeto de evaluacién. Estos periodos
diarios se dividen a su vez en tres intervalos horarios
denominados dia, tarde y noche. Para la aplicacién de
la presente Ley se estobYecen los siguientes intervalos
horarios diarios por defecto:

Intervalo horario Delimitacién horaria Duracién (h)
Dia (subindice 4 07:00-19:00 12
Tarde (subindice ,) 19:00-23:00 4
Noche (subindice ,| 23:00-07:00 8

Respecto de la delimitacién por defecto reflejada
en la tabla anterior, la Administracién competente po-
dré adaptar la delimitacién de los tres intervalos hora-
rios diarios a sus necesidades especificas mediante las
siguientes modificaciones:

1.2 Reducir el periodo tarde en una o dos horas,
con la consiguiente ampliacién de los periodos dia y/o
noche.

En el caso de realizarse esta modificacién, la mis-
ma deberd aplicarse de manera coherente a todas las
fuentes. De igual manera, esta modificacién, implicaré
necesariamente la adaptacién de los coeficientes 12,
4 y 8 correspondientes a la duracién de los intervalos
en la expresién matemética de célculo del indice Ly,

2.2 Modificar la hora de comienzo por defecto del

eriodo dia, y con la consiguiente modificacion de las
Eoros de comienzo de los intervalos tarde y noche.

En caso de realizarse esta modificacién, la misma
deberd aplicarse de manera coherente a todas las
fuentes de ruido.

La Administracién que haya adoptado la decision
de realizar modificaciones sobre la opcién por defecto
deberd facilitar informacién sobre la diferencia siste-
matica al Gobierno de Aragén y al Ministerio de Me-
dio Ambiente en el dmbito de lo establecido en la
normativa bésica del Estado.

c) Periodo temporal de referencia a corto plazo.

Este periodo es el utilizado para la evaluacién a
corto plazo de la contaminacién por ruido. A los efec-
tos de la presente Ley, estos periodos corresponden a
intervalos temporales inferiores a las 24 horas de un
dia del afio objeto de evaluacién.

2. Indices de ruido.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa bé-
sica estatal, los indices de ruido contemplados en la
presente Ley son los definidos a continuacién:
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a) Indices de ruido bdsicos.

Se da esta denominacién a los indices de ruido a
partir de los cuales se derivan los restantes indices utiliza-
dos en la presente Ley, considerdndose los siguientes:

1.2 Nivel de presiéon sonora ponderado A, L a: se
define de acuerdo con la norma UNE ISO 19961:
2005 como diez veces el logaritmo decimal del cuadrao-
do del cociente de una presion sonora cuadrética deter-
minada y la presién acistica de referencia, que se obtie-
ne con una ponderacién frecuencial normalizada A y
una ponderacién temporal normalizada, y se expresa
en dB(A), de acuerdo con la siguiente expresion:

2
t
L,, =10log PaO | gy

o

2.2 Indice de ruido continuo equivalente, Ly, 1: co-
rresponde al nivel de presién sonora continuo equiva-
lente ponderado A, también denominado «nivel de
presion sonora promediado en el tiempo», se define de
acuerdo con la norma UNE ISO 1996-1: 2005 como
diez veces el logaritmo decimal del cociente entre el
cuadrado de la presién sonora cuadrética media du-
rante un intervalo de tiempo determinado y la presién
acustica de referencia, donde la presién sonora se
obtiene con una ponderacién frecuencial normalizada
A, expresado en dB(A) de acuerdo con la expresién:

Lep, ©
L =101 4 —2dt |dB(A
Aeq,T Og TJ;poz([) ( )

Donde:

— palt): presién sonora instantdnea ponderada A
durante el funcionamiento de la fuente, t;

— po: presién acistica de referencia (20 pPa).

En funcién de los periodos temporales de referencia
sobre los que se determine el intervalo T, puede dar
lugar a los pardmetros Laeg ds Laeq,er Laeq,ns correspon-
dientes, respectivamente, a los intervalos dia, tarde y
noche.

3.2 Nivel de presion sonora continuo equivalente
ponderado A corregido, Ly, 1: corresponde al nivel de
presién sonora continuo equivalente ponderado A,
(Laeq,7), @l que se le han aplicado correcciones para la
toma en consideracién de la presencia de todas o al-
gunas de la siguientes caracteristicas intrinsecas del
ruido a evaluar: presencia de componentes tonales
emergentes, existencia de importantes componentes de
baja frecuencia y carécter impulsivo con el objeto de
considerar el incremento de molestia que este tipo de
caracteristicas lleva asociado. Lla determinacion de
este indice se realizard de acuerdo con los criterios
generales recogidos en el anexo IV.

En funcién de los periodos temporales de referencia
sobre los que se determine el intervalo T, da lugar a los
parametros Lieq 4, Lkeger Lieqn correspondientes, res-
pectivamente, a los intervalos dia, tarde y noche.

4.2 Nivel de presién sonora méximo Ly, corres-
ponde al indice Lyg,q, definido en la norma UNE ISO
1996-1:2005 como el mayor nivel de presiéon sonora
registrado durante un intervalo de tiempo determina-
do, con una ponderacién frecuencial normalizada A 'y
una ponderacién temporal F.

b) Indices de ruido derivados.

Son los indices de ruido que se derivan de los indi-
ces de ruido bésicos. A los efectos de la presente Ley,
se considerardn los siguientes indices derivados:

1.2 Niveles sonoros Ly,, L, y L, evaluados a largo
plazo.

Son los niveles sonoros a largo plazo ponderados
A obtenidos a partir del promedio de todos los indices
diarios correspondientes, respectivamente, a los perio-
dos temporales de referencia dia, tarde y noche del
afio objeto de evaluacién. La consideracion de este
tipo de intervalo temporal se realiza de acuerdo con
las definiciones y criterios establecidos en las normas
UNE EN ISO 1996-1:2003 e ISO 1996-2:1987. Los
métodos de célculo recomendados para la evaluacién
de estos indices son los establecidos en el anexo IV.

2.2 Indice de ruido dia-tarde-noche, Ly,,.

Se define como el indice de ruido expresado en
decibelios (dB), determinado a partir de los niveles so-
noros medios Ly, L, y L, evaluados a largo plazo, me-
diante la expresién siguiente:

Ly L+5 L,+10

L =1010gi 12:10 +4.10 ' +8-10 ' |(dB)

En la que los subindices d, e y n corresponden a los
intervalos de referencia dia, tarde y noche delimitados
de acuerdo con las consideraciones establecidas en el
apartado 1 del presente anexo.

3.2 Indices de ruido Lyy, L., Ly,

Son los indices de ruido, derivados del indice basi-
co corregido Ly,  destinados a la evaluacién de los
valores limite de’ inmisién, determinados durante los
periodos temporales de referencia dia (Lcy), tarde (L)
y noche (Lg,) y evaluados de acuerdo con los criterios
genergles establecidos en el anexo IV.

c) Indices de ruido suplementarios.

En aquellos casos en los que sus especiales caracte-
risticas acisticas puedan requerirlo, la Comunidad
Auténoma de Aragén podrd, sin perjuicio de lo que a
tal efecto establezca la normativa basica del Estado,
considerar indices de ruido adicionales que incorpora-
rdn sus correspondientes valores limite.

3. Indice de evaluacién de contaminacién por vi-
braciones L.

Para evaluar la contaminacion por vibraciones en
espacios interiores habitables se utilizara el indice deno-
minado «nivel de aceleracién ponderado L, » expresa-
do en dB, y definido de acuerdo con la expresién:

aW

L, =20log (dB)

ay

donde:

L, es el nivel de aceleracién ponderado, expresa-
do en dB.

a,,: el méximo valor eficaz (RMS) de la sefal de
aceleracién con ponderacion frecuencial w,, definida
en la norma ISO 2631-2:2003 y medido con constan-
te temporal S.

ap: valor de la aceleracién de referencia (ap =
10 m/s?).

Este indice se evaluard de acuerdo con los criterios
generales establecidos en el anexo IV y estd destinado
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a la evaluacién de los objetivos de calidad y valores
limite de inmisién de vibraciones en el interior de vi-
viendas y edificios establecidos en la tabla 3.

4. Criterios de utilizacién de los indices acisticos.

a) Los indices de ruido Ly, Ly, L, y L, se aplicarén
en la preparacién y la revision de los mapas estratégi-
cos de ruido, de conformidad con lo reflejado en el
apartado 5 del articulo 20 de la presente Ley.

b) De manera fransitoria y en tanto no se establez-
can métodos homogéneos de evaluacién con cardcter
obligatorio, los indices Ly, y L, se podran evaluar, a
efectos de la preparacién y la revisién de los mapas
estratégicos de ruido, utilizando los indices de ruido
existentes y otros datos conexos, que deberan transfor-
marse, justificando técnicamente las bases de la trans-
formacion, en los indices anteriormente citados.

c) Para la planificacién acistica, la evaluacién de
la incidencia acistica y la determinacién de zonas de
ruido, tales como dreas acisticas, zonas de servidum-
bre aclstica y zonas tranquilas, se podran utilizar indi-
ces complementarios a Ly, y L,, asi como indices dis-
tintos a Ly, y L,, siempre y cuando se justifique adecua-
damente la idoneidad técnica de su aplicacién.

d) Los indices de ruido Ly 4, L.y L¢, se aplicaran
para la verificacién del cumplimiento de los valores limi-
te de inmisién de ruido recogidos en las tablas 6y 7.

ANEXO Il
OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA Y VALORES LIMITE

1. Objetivos de calidad acistica.

a) Objetivos de calidad acistica aplicables a la
evaluacién de la contaminacién por ruido en éreas
acUsticas exteriores.

1.2 Los obijetivos de calidad aclstica para ruido
aplicables a los distintos tipos de dreas acisticas exte-
riores contempladas en la presente Ley vendran defini-
dos, sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 del
presente apartado, por la no superacién de los valores
de los correspondientes indices de inmisién de ruido
Ly, L y L, establecidos en la tabla 1, que se considera-
rén como valores limite y serén evaluados de acuerdo
con los criterios establecidos en el anexo IV.

2.2 Cuando, en dreas urbanizadas existentes, se
supere en alguna de sus dreas acusticas alguno de los
valores establecidos en la tabla 1, su objetivo de cali-
dad seré alcanzar el valor que sea aplicable en estas
dreas. Las Administraciones competentes estaran obli-
gadas, en cumplimiento de la presente Ley, a la mejora
acUstica progresiva del medio ambiente de estas éreas
acUsticas, hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado,
aplicando para ello los correspondientes planes zona-
les especificos, que deberan desarrollarse de acuerdo
con los procedimientos previstos en la presente Ley y su
normativa de desarrollo. En estos planes se realizara
una estimacién del periodo de tiempo necesario para
alcanzar este objetivo en funcién de las circunstancias
acusticas especificas del drea considerada.

3.2 Cuando, en dreas urbanizadas existentes, no se
sobrepasen los valores establecidos en la tabla 1, el
objetivo de calidad aplicable serd la no superacién de
los mismos.

4.2 Para el resto de las dreas urbanizadas se esta-
blece como objetivo de calidad acistica para ruido la

no superacién de los valores establecidos en la tabla 1
que les sean aplicables, disminuidos en 5 decibelios.

5.2En la tabla 1 se establecen los objetivos de cali-
dad acistica aplicables a las dreas urbanizadas exis-
tentes.

6.2 Se considerard que se respetan los objetivos de
calidad acistica establecidos en la tabla 1 cuando,
para cada uno de los indices de inmision de ruido Ly,
L, y L,, los valores evaluados conforme a los procedi-
mientos establecidos en el anexo IV cumplen, en el
periodo de un afio, que:

l. Ning0n valor supera los valores fijados en la co-
rrespondiente tabla 1.

II. EI 97% de todos los valores diarios no superan en
3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 1.

Tabla 1: Objetivos de calidad acistica para ruido
aplicables a dreas urbanizadas existentes.

. , L Indices de ruido
Tipo de drea acistica
Ld | Le | Ln
a | Areas naturales Regulado
en el apartado 1)
b | Areas de alta sensibilidad actstica 60 | 60 | 50
¢ | Areas de uso residencial 65 | 65 | 55
d | Areas de uso terciario 70 | 70 | 65
. Areas fJe usos recreativos y 73 1 73 | 63
espectdculos
f | Areas de usos industriales 75 | 75 | 65
Areas de usos de infraestructuras y Regulado
g equipamientos en el apartado Te)

Nota: los objetivos de calidad aplicables a las dreas acusticas
estén referenciados a una altura de 4 m.

b) Obijetivos de calidad acistica aplicables a la
evaluacién de la contaminacién por ruido en las zonas
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto.

El objetivo de calidad acistica aplicable a las zonas
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto,
consideradas de acuerdo con la definicién recogida en
el anexo |, serd el mantenimiento en dichas zonas de los
niveles sonoros por debajo de los valores Ly, L, y L, esta-
blecidos en la tabla 1, disminuidos en 5 decibelios. A
tal efecto, en el desarrollo normativo de la presente Ley
se contemplaran los procedimientos destinados a garan-
tizar el cumplimiento de dichos objetivos.

c) Obijetivos de calidad acistica aplicables a la
evaluacién de la contaminacién por ruido en éreas
acusticas interiores.

1.2 Se considerard, sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 2, que se incumplen los objetivos de
calidad aclstica para ruido aplicables a las éreas
acUsticas interiores ubicadas en edificios destinados a
vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos
o culturales cuando se superen los valores de los co-
rrespondientes indices de inmisién de ruido en espacio
interior Ly, L, y L,, establecidos en la tabla 2, conside-
rados, a efectos de la evaluacién del incumplimiento,
como valores limite.

2.2 Cuando en las dreas inferiores ubicadas en
edificios destinados a vivienda, usos residenciales,
hospitalarios, educativos o culturales localizadas en
dreas urbanisticamente consolidadas existentes se su-
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peren los valores establecidos en la tabla 2, se les
aplicard como objetivo de calidad aclstica alcanzar
los valores establecidos en la citada tabla, en el perio-
do de tiempo que a tal efecto establezca la Administra-
cién competente de acuerdo con las circunstancias
acusticas especificas que ocasionan la superacién. A
efectos de evaluacion de los indices de ruido Ly, L,y L,
se considerard la inmisién de ruido resultante de la
actividad global del conjunto de emisores acUsticos,
tanto exteriores como interiores, al edificio donde se
ubique el area acistica interior evaluada.

3.2En la tabla 2 se establecen los obijetivos de cali-
dad acistica para ruido aplicables al espacio interior
habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos
residenciales, hospitalarios, educativos o culturales.

Tabla 2: Objetivos de calidad aclstica para ruido
aplicables a dreas acisticas interiores (1).

, o Ambiente indices de ruido

Area acUstica interior L.
aclstico Ly L, L,
U idencial Estancias 45 45 35
S0 residencia Dormitorios 40 40 30
o |Zonasde 45 | 45 | 35

Uso sanifario y asistencial | estancia

Dormitorios 40 40 30
Uso docent horal Aulas 40 | 40 | 40
80 docente y cullura Salas de lectura | 35 | 35 | 35

(1) Los valores de la tabla 2 se refieren a los valores del indice
de inmision resultantes del conjunto de emisores acUsticos que
inciden en el interior del recinto (instalaciones del propio edifi-
cio, actividades que se desarrollan en el propio edificio o colin-
dantes, ruido ambiental transmitido al interior).

4.2 Se considerard que se respetan los objetivos de
calidad acistica establecidos en la tabla 2 cuando,
para cada uno de los indices de inmisién de ruido, Ly,
L, o L,, los valores evaluados conforme a los procedi-
mientos establecidos en el anexo IV cumplen, para el
periodo de un afio, que:

I. Ning0n valor supera los valores fijados en la co-
rrespondiente tabla 2.

IIl. El 97% de todos los valores diarios no superan en
3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 2.

d) Objetivos de calidad acistica aplicables a la
evaluacion de la contaminacién por vibraciones en
dreas acusticas interiores.

1.2 Los obijetivos de calidad acUstica para vibracio-
nes aplicables al espacio interior de las edificaciones
destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitala-
rios, educativos o culturales se establecen a partir de
los valores del indice de inmisién de vibraciones Ly,
recogidos en la tabla 3, que se considerardn, a efectos
de la evaluacién de su cumplimiento, como valores [i-
mite y serdn evaluados de acuerdo con los criterios
generales establecidos en el anexo IV.

2.2 Cuando en las areas acusticas interiores locali-
zadas en dreas urbanisticamente consolidadas existen-
tes se superen los valores limite del indice de vibracio-
nes L,,, establecidos en la tabla 3, se les aplicara
como obijetivo de calidad acistica alcanzar los valores
de los indices de inmisién de vibraciones correspon-
dientes establecidos en la tabla 3, en el periodo de

tiempo que a tal efecto establezca la Administracién
competente, de acuerdo con las circunstancias acUsti-
cas especificas que ocasionan la superacién.

3.2En la tabla 3 se establecen los objetivos de cali-
dad aclstica para vibraciones aplicables al espacio
interior habitogle de edificaciones destinadas a vivien-
da, usos residenciales, hospitalarios, educativos o cul-
turales.

Tabla 3: Objetivos de calidad acistica para vibra-
ciones aplicables al espacio interior habitable de edi-
ficaciones destinadas a viviendas, usos residenciales,
hospitalarios, educativos o culturales.

Area acistica inferior Indice de vibracién (L)

Uso residencidl 75
Uso sanitario y asistencial 72
Uso docente y cultural 72

4.2 Se considerard que se respetan los objetivos de
calidad acistica establecidos en la tabla 3 cuando los
valores del indice de vibraciones L,,, evaluados con-
forme a los criterios generales establecidos en el anexo
IV, cumplen lo siguiente:

|. Vibraciones estacionarias: ningin valor del indice
supera los valores fijados en la tabla 3.

IIl. Vibraciones transitorias: los valores fijados en la
tabla 3 podrén superarse para un nimero de eventos
determinado de conformidad con el procedimiento si-
guiente:

1.2 Se consideran los dos periodos temporales de
evaluacién siguientes: periodo dia, comprendido entre
las 07:00 y las 23:00 horas y periodo noche, com-
prendido entre las 23:00 y las 07:00 horas.

2.2 En el periodo nocturno no se permite ningin
exceso.

3.2 En ningln caso se permiten excesos superiores
a5 dB.

4.2 El conjunto de superaciones no debe ser mayor
de 9. A estos efectos, cada evento cuyo exceso no su-
pere los 3 dB serd contabilizado como 1y, si los supe-
ra, como 3.

e) Objetivos de calidad acUstica para areas de usos
de infraestructuras y servicios.

En el caso de los sectores del territorio delimitados
por las autoridades competentes como éreas de usos
de infraestructuras y servicios, los valores limite de los
obijetivos de calidad aclstica para ruido y vibraciones
no se determinardn de manera especifica, tal y como
recoge la tabla 1, debido a sus especiales caracteristi-
cas. En estos casos deberdn adoptarse por parte de las
autoridades competentes programas de actuacién ba-
sados en la aplicacién de aquellas tecnologias que
conlleven la menor incidencia acistica de entre las
mejores técnicas disponibles. Estos programas de ac-
tuacién deberan cumplir los requisitos minimos que a
tal efecto establezca la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, sin perjuicio de lo dispuesto a tal efecto en la
normativa bésica del Estado.

f) Objetivos de calidad acistica aplicables a las
dreas naturales y paisajes sonoros protegidos.

En el caso de los espacios naturales delimitados
como paisajes sonoros protegidos, los objetivos de
calidad acistica para ruido y vibraciones que les sean
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de aplicacién serén establecidos a partir de estudios
acUsticos especificos cuyo alcance y contenido minimo
serd establecido por el Gobierno de Aragén, sin per-
juicio de lo que a tal efecto establezca la normativa
bdsica estatal. Estos estudios deberdn tomar en consi-
deracién la problematica especifica de cada espacio
natural con el objeto de garantizar la proteccién de su
entorno frente a la contaminacién acistica.

2. Valores limite de inmisién.

a) Valores limite de inmisién de ruido en areas acis-
ticas exteriores correspondientes al ruido generado
por nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aero-
portuarias.

1.2 Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias
o aeroportuarias deberén adoptar las medidas necesa-
rias para no transmitir al medio ambiente exterior de
las correspondientes dreas acisticas, niveles de ruido
superiores tanto a los valores limite de inmisién Ly, L,y
L, establecidos en la tabla 4 como a los valores limite
de inmisién méximos Ly, establecidos en la tabla 5.
Ambos tipos de indices se evaluarén conforme a los
criterios generales establecidos en el anexo IV.

2.2 De igual manera, las nuevas infraestructuras
viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberan adoptar
las medidas necesarias para evitar que, por efectos
aditivos derivados directa o indirectamente de su fun-
cionamiento, se superen los obijetivos de calidad acUs-
tica para ruido establecidos en el presente anexo para
dreas acUsticas exteriores e inferiores.

3.2En la tabla 4 se establecen los valores limite de
inmisién de ruido aplicables a nuevas infraestructuras
viarias, ferroviarias y aeroportuarias.

Tabla 4: Valores limite de inmisién de ruido aplica-
bles a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias y
aeroportuarias.

o de g o Indices de ruido

Tipo de drea acistica L L L

b | Areas de alta sensibilidad actstica 55 | 55 | 45

Areas de uso residencial 60 | 60 | 50

d | Areas de uso ferciario 65 | 65 | 55

. Areas fﬂe usos recreativos y 68 | 68 | 58
espectéculos

f | Areas de usos industriales 70 | 70 | 60

4.2 En la tabla 5 se establecen los valores limite de
inmisién maximos (La,q) aplicables a infraestructuras
ferroviarias y aeroportuarias.

Tabla 5: Valores limite de inmisién méximos de rui-
do aplicables a infraestructuras ferroviarias y aeropor-
tuarias.

) ) o Indice de ruido

Tipo de drea acistica o)

-Amax
b | Areas de alta sensibilidad acistica 80
¢ | Areas de uso residencial 85
d | Areas de uso terciario 88
e | Areas de usos recreativos y espectaculos 90
f | Areas de usos industriales 90

5.2 Se considerard que se respetan los valores limite
de inmisién de ruido establecidos en las tablas 4 y 5,
cuando los valores de los indices acusticos evaluados
conforme a los criterios generales establecidos en el
anexo |V cumplan, para el periodo de un afio, que:

l. Ningin valor promedio del afio supera los valo-
res fijados en la tabla 4.

II. Ning0n valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la tabla 4.

lll. El 97% de todos los valores diarios no superan
los valores fijados en la tabla 5.

6.2 Lo dispuesto en relacién con el apartado ante-
rior no se aplicard a las zonas de servidumbre acustica
que tienen, a estos efectos, su regulacién especifica.

b) Valores limite de inmisién de ruido en areas acis-
ticas exteriores aplicables a nuevas actividades.

1.2 Toda nueva instalacién, establecimiento o activi-
dad industrial, comercial, de almacenamiento, deporti-
vo-recreativa o de ocio deberé adoptar las medidas
necesarias para no transmitir a las correspondientes
dreas acUsticas exteriores niveles de ruido que superen
los establecidos como valores limite en la tabla 6, evo-
luados de acuerdo con los criterios generales recogi-
dos en el anexo IV.

2.2 Cuando, por efectos aditivos derivados, directa
o indirectamente, del funcionamiento o ejercicio de
una nueva actividad, instalacion, establecimiento o
actividad industrial, comercial, de almacenamiento,
deportivo-recreativa o de ocio, se superen los objetivos
de calidad acUstica para ruido aplicables a las éreas
acusticas exteriores, la actividad instalacién, estableci-
miento o actividad industriales, comercial, de almace-
namiento, deportivo-recreativa o de ocio causante de
la superacién deberd adoptar las medidas necesarias
para que esta no se produzca.

3.2 En la tabla 6 se establecen los valores limite de
inmisién de ruido corregidos Ly 4, Ly ., ¥ L , aplicables
a infraestructuras portuarias y a actividades.

Tabla é: Valores limite de inmisién maximos de rui-
do aplicables a actividades.

indices de ruido

Tipo de dGrea acistica Ly | Lo | L

b |Areas de dlfa sensibilidad actstica 50 | 50 | 40

¢ |Areas de uso residencial 55 | 55 | 45

d | Areas de uso ferciario 60 | 60 | 50

. Areas E:Ie usos recreativos y 63 | 63 | 53
espectaculos

f | Areas de usos industriales 65 | 65 | 55

4.2 Se considerard que se respetan los valores limite
de inmisién de ruido establecidos en la tabla 6 cuando
los valores de los indices acisticos evaluados conforme
a los criterios generales establecidos en el anexo IV
cumplan, para el periodo de un afo, que:

. Ning0n valor promedio del afio supera los valo-
res fijados en la correspondiente tabla 6.

II. Ning0n valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla 6.

lll. Ning0n valor medido del indice Ly, 1 supera en
5 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 6.
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5.2 A los efectos de la inspeccién de actividades a
que se refieren los articulos 41 y 42 de la presente Ley,
se considerard que una actividad, en funcionamiento,
cumple los valores limite de inmisién de ruido estable-
cidos en la tabla 6 cuando los valores de los indices
acusticos evaluados conforme a los criterios generales
establecidos en el anexo IV cumplan:

I. Ningin valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla 6.

IIl. Ning0n valor medido del indice Ly, 1; supera en
5 dB los valores f||odos en la correspondlente tabla 6.

c) Valores limite de inmisién de ruido en éreas acis-
ticas exteriores aplicables a actividades existentes.

En el caso de las actividades existentes a la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragén
podrd establecer en su normativa de desarrollo progra-
mas de adaptacién de las actividades existentes al
cumplimiento de los valores limite establecidos en la
tabla 6.

d) Valores limite de inmisién de ruido en areas acis-
ticas interiores aplicables a actividades colindantes.

1.2 Ninguna instalacién, establecimiento, actividad
industrial, comercial, de almacenamiento, deportivo-
recreativa o de ocio podrd transmitir a locales colin-
dantes ubicados en cualesquiera de los distintos tipos
de é&reas acUsticas y ambientes acisticos interiores
contemplados en la presente Ley niveles de ruido supe-
riores a los establecidos como valores limite en la tabla
7, evaluados de conformidad con los criterios genera-
les recogidos en el anexo V.

2.2 La consideracién de local colindante se realiza-
ré de acuerdo con los criterios que, con carécter gene-
ral, se recogen en la definicién contemplada en el
anexo |, y aquellos que, con carécter particular, se es-
tablezcan en el desarrollo reglamentario de la presente
Ley.

3.2 Los valores limite establecidos en la tabla 7 se-
rén igualmente de aplicacién para todos aquellos
emisores y receptores no incluidos en las fipologias re-
cogidas en la presente Ley, en cuyo caso se asimilarén
a las tipologias contempladas de acuerdo con los si-
guientes criterios:

|. En el caso de las actividades, en su calidad de
emisores acUsticos, se asimilaran con aquellas de los
tipos contemplados en el articulo 15 de esta Ley con
los que presenten analogia funcional desde el punto de
vista acistico.

II. En el caso de las &reas acUsticas interiores, en su
calidad de receptores acisticos, se asimilarén con
aquellas de los tipos recogidos en el articulo 11 de
esta Ley que requieran un grado andlogo de protec-
cién acistica en funcién de la sensibilidad y las carac-
teristicas de sus usos predominantes.

4.2 En edificios de uso exclusivo comercial, indus-
trial u oficinas o industrial, los valores limite de inmi-
sion aplicables a ambientes acisticos situados en
dreas acusticas colindantes con actividades pertene-
cientes a distintos titulares quedardn establecidos de
acuerdo con los valores fijados en la tabla 7 para el
tipo de drea y ambiente acUstico interior al que perte-
nezcan.

5.2En la tabla 7 se establecen los valores limite de
inmisién de ruido corregidos Ly 4, L o, L , transmitido a
locales colindantes por actividades.

Tabla 7: Valores limite de ruido transmitido a loca-
les colindantes por actividades.

; indices de ruido
Uso del local colindante Am%;le.nfe ’ =
acistico Lg | Le | Lin
L Zonas de 40 | 40 | 30
Uso residencial estancias
Dormitorios 35 35 25
N Despachos
lOJFs.?::mlnlsrrchvo y de profisionales 3358
enas Oficinas 40 | 40 | 40
o |Zonasde 40 | 40 | 30
Uso sanifario y asistencial | esfancia
Dormitorios 35 35 25
Aulas 35 | 35 | 35
Uso docente y cultural Salas de |e(?turg 0 |30 | 30
y conferencias

6.2 Se considerard que se respetan los valores limite
de inmisién de ruido establecidos en la tabla 7 cuando
los valores de los indices acisticos evaluados conforme
a los procedimientos establecidos en el anexo IV cum-
plan, para el periodo de un afo, que:

|. Ning0n valor promedio del afo supera los valo-
res fijados en la correspondiente tabla 7.

IIl. Ning0n valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla 7.

lll. Ningdn valor medido del indice Ly, 1 supera en
5 dB los valores fijados en la correspondlente tabla 7.

7.2 A los efectos de la inspeccién de actividades a
que se refieren los articulos 41 y 42 de la presente Ley,
se considerard que una actividad, en funcionamiento,
cumple los valores limite de inmisién de ruido estable-
cidos en la tabla 7, cuando los valores de los indices
acusticos evaluados conforme a los criterios generales
establecidos en el anexo IV cumplan:

|. Ningdn valor diario supera en 3 dB los valores
fijados en la correspondiente tabla 7.

II. Ning0n valor medido del indice Lieq,Ti supera en
5 dB los valores fijados en la correspondlente tabla 7.

e) Valores limite de inmisién de vibraciones en
dreas acusticas interiores aplicables a emisores acUsti-
cos y actividades.

1.2 Todos los emisores acisticos, y en particular las
actividades existentes o de nueva implantacién o pues-
ta en funcionamiento, a los que sea aplicable la pre-
sente Ley deberdn adoptar las medidas correctoras
necesarias para no transmitir a las éreas acusticas inte-
riores niveles de vibraciones que incumplan los valores
establecidos en la tabla 3, evaluados conforme a los
criterios generales establecidos en el anexo IV.

2.2 las Administraciones competentes deberdn
adoptar las medidas pertinentes para evitar los efectos
nocivos que las vibraciones generadas por los emiso-
res acusticos puedan tener sobre las dreas acsticas
exteriores, y en especial en lo referente al patrimonio
histérico artistico y natural, asi como sobre construccio-
nes y edificaciones en general.

f) Valores limite aplicables a las areas naturales y
paisajes sonoros protegidos.

En el caso de los espacios naturales delimitados
como paisajes sonoros protegidos, los valores limite
para ruido y vibraciones que les sean de aplicacién
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serén establecidos a partir de estudios acUsticos espe-
cificos, cuyo alcance y contenido minimo serd fijado
por el Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que a
tal efecto establezca la normativa bésica estatal. Estos
estudios deberan tomar en consideracién la problemé-
tica especifica de cada espacio natural con el objeto
de garantizar la proteccién de su entorno acUstico
frente a la contaminacién aclstica.

3. Valores limite de emisién de ruido aplicables a
los emisores acusticos.

a) Ninglin emisor acustico de los recogidos en el
articulo 15 de la presente Ley, y en especial los vehicu-
los de motor y ciclomotores, vehiculos de motor desti-
nados a servicios de urgencias, embarcaciones de re-
creo y motos néuticas, maquinaria y equipos de uso al
aire ﬁbre, obras de construcciéon c]; edil‘}icz:ios y obras
pUblicas, y aeronaves, en funcionamiento actual o futu-
ro en la Comunidad Auténoma de Aragén podré supe-
rar los valores limite que le sean legalmente exigibles
en relacién con la emisién a su entorno de ruido, en
cumplimiento de las correspondientes Directivas Euro-
peas, asi como de la normativa estatal, autonémica y
local que les sea aplicable.

b) Todos los emisores aclsticos en funcionamiento
actual o futuro en la Comunidad Auténoma de Aragén
deberén corresponder, cuando este aspecto les sea le-
galmente aplicable, a modelos homologados en rela-
cién con su emisién de ruido.

c) Independientemente del cumplimiento de las con-
diciones recogidas en los apartados 1y 2, del presen-
te punto, el funcionamiento de los emisores acUsticos
contemplados o asimilables a los contemplados en el
articulo 15 de la presente Ley no podrd ocasionar su-
peraciones de los valores limite recogidos en las tablas
6y 7, aplicables a las dreas aclsticas exteriores e in-
teriores que resulten afectadas por la actividad de los
citados emisores.

4. Procedimientos de verificacién y cumplimiento
de los valores limite de emisién e inmisién de ruido y
vibraciones.

a) La Comunidad Auténoma de Aragédn establecerd
en el desarrollo normativo reglamentario de la presente
Ley, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la
normativa bdsica estatal, los protocolos de verificacién y
cumplimiento de los valores limite de emisién e inmisién
de ruido y vibraciones que con carécter general sean
aplicables a todos aquellos emisores que puedan gene-
rar contaminacién por ruido y vibraciones y en especial
en lo referente a los vehiculos de motor y ciclomotores,
vehiculos de motor destinados a servicios de urgencias,
embarcaciones de recreo y motos nduticas, maquinaria
y equipos de uso al aire |iEv>re, obras de construccion de
edificios y obras piblicas, y aeronaves.

b) Las autoridades competentes podrén regular
aquellas condiciones de funcionamiento que con ca-
récter general, puedan ser exigibles a todos aquellos
emisores acUsticos a los que hace referencia el aparta-
do anterior, con el objeto de garantizar el cumplimien-
to de los valores limite de emisién e inmisién de ruido
y vibraciones recogidos en la presente Ley.

5. Se considerard que una edificacién es conforme
con las exigencias acUsticas derivadas de la aplicacion
de objetivos de calidad actstica al espacio interior de

las edificaciones cuando se cumplan las exigencias basi-
cas impuestas por el Cédigo Técnico de la Edificacién.

ANEXO IV
EVALUACION ACUSTICA

1. Evaluacién de los indices de ruido estratégicos
Lden Yy Ln'

Para la evaluacién de los indices de ruido estratégi-
cos Ly, ¥ L, las administraciones competentes en ma-
teria de contaminacién aclstica en el ambito de la
Comunidad Auténoma de Aragén podrdn optar entre
la utilizacién de métodos de calculo y la realizacién de
mediciones sobre el terreno, de acuerdo con los crite-
rios bésicos que a continuacién se exponen.

a) Métodos de célculo provisionales recomendados
para la determinacién de los indices Ly, y L.

1.2 Los métodos de célculo provisionales recomen-
dados en el anexo Il de la Directiva 2002/49/CE
para la evaluacién de los indices de ruido Ly, y L, son
los siguientes:

. Ruido industrial: ISO 9613-2:1996 «Acoustics-
Attenuation of sound propagation outdoors, Part 2:
General method of calculation».

Para la aplicacién del método establecido en esta
norma, pueden obtenerse datos adecuados sobre emi-
sién de ruido (datos de entrada) mediante mediciones
realizadas segin alguno de los métodos descritos en
las normas siguientes:

ISO 8297: 1994 «Acoustics-Determination of sound
power levels of multisource industrial plants for evalua-
tion of sound pressure levels in the environment-Engi-
neering method».

UNE-EN [SO 3744: 1996 «Acustica-Determino-
cién de los niveles de potencia sonora de fuentes de
ruido utilizando presién sonora. Método de ingenie-
ria para condiciones de campo libre sobre un plano
reflectantes.

UNE-EN ISO 3746: 1996 «AcUstica-Determinacion
de los niveles de potencia acistica de fuentes de ruido a
partir de presién sonora. Método de control en una super-
ficie de medida envolvente sobre un plano reflectante».

II. Ruido de aeronaves: ECAC.CEAC Doc. 29 «Re-
port on Standard Method of Computing Noise Con-
tours around Civil Airports», 1997. Entre los distintos
métodos de modelizacién de trayectorias de vuelo, se
utilizard la técnica de segmentacion mencionada en la
seccion 7.5 del documento 29 de ECAC.CEAC.

IIl. Ruido del tréfico rodado: el método nacional de
célculo francés «NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTULCPC-
CSTB)», mencionado en el «Arrété du 5 mai 1995 re-
latif au bruit des infrastructures routiéres, Journal officiel
du 10 mai 1995, article 6» y en la norma francesa
«XPS 31-133». Por lo que se refiere a los datos de en-
trada sobre la emision, esos documentos se remiten al
«Guide du bruit des transports terrestres, fascicule pré-
vision des niveaux sonores, CETUR 1980».

IV. Ruido de trenes: el método nacional de célculo
de los Paises Bajos, publicado en «Reken-en Meetvo-
orschrift Railverkeerslawaai ‘96, Ministerie Volkshuis-
vesting, Ruimtelike Ordening en Milieubeheer, 20
November 1996».

2.2 Esta recomendacién tiene carécter provisional y
serd aplicable hasta el momento en que la Unién
Europea establezca los métodos de célculo comunes
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armonizados que sustituirdn a los recogidos en el apar-
tado anterior.

3.2 Para la adaptacién de los métodos provisiona-
les a las definiciones de Ly, Ly, L, y L,, se tendrén en
cuenta la recomendacién de 10 Comisién, de 6 de
agosto de 2003, relativa a orientaciones sobre los
métodos de cdlculo provisionales revisados para el
ruido industrial, el procedente de aeronaves, el del
trafico rodado y ferroviario, y los datos de emisiones
correspondientes y todas aquellas recomendaciones o
disposiciones que puedan sustituir a la anteriormente
mencionada.

4.2 Cuando se efectien célculos para la elabora-
cién de mapas estratégicos de ruido en relacion con la
exposicion al ruido en el interior y en las proximidades
de edificios, los puntos de evaluacién se situarén a 4,0
m + 0,2 m (3,8 m-4,2 m) de altura sobre el nivel del
suelo en la fachada més expuesta, definida a tal efecto
como la fachada del edificio més préxima situada fren-
te a la fuente sonora predominante.

5.2 A efectos de cdlculo de los niveles de ruido ex-
teriores, se considerard de manera exclusiva el sonido
incidente sobre la fachada de los edificios de acuerdo
con la definicion de sonido incidente recogida en el
anexo |, debiendo en su caso realizarse la oportuna
correccién por reflexién de acuerdo con el criterio re-
cogido en el punto 4.i) del presente anexo.

6.2 A efectos de cdlculo de los indices de ruido es-
tratégicos Ly, y L,,, un afo corresponde, en lo referente
a la emisién de sonido, al afio evaluado, y a un afio
medio, por lo que se refiere a las circunstancias meteo-
rolégicas, considerado de acuerdo con la definicién
recogida en el anexo |.

7.2 Los valores horarios de comienzo y fin de los
periodos dia, tarde y noche corresponden con los pe-
riodos horarios estoglecidos de acuerdo con los crite-
rios y condiciones reflejados en el apartado 1 del
anexo Il

b) Método de célculo del indice de ruido dia-tarde-
noche Ly,

El indice de ruido diatarde-noche, expresado en
decibelios (dB), se determina mediante la siguiente ex-
presion de cdlculo:

Ly L,+5 L,+10

e

=1010gi 1210 +4-10 ' +8-10 ' |(dB)

L

den

Donde:

— L es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A, determinado a lo largo de togos los periodos
dia de un afio.

— L, es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A, determinado a lo largo de togos los periodos
tarde de un afio.

— L, es el nivel sonoro medio a largo plazo ponde-
rado A, determinado a lo largo de togos los periodos
noche de un afio.

c) Método de medicién de los indices Ly, y L,

1.2 La determinacién de los indices Ly, y L, puede
realizarse, de acuerdo con las recomendaciones de la
Comunidad Europea, por medicién directa continua o
por extrapolacién de medidas.

2.2 Los procedimientos de medicién de los indices
Lgen Y L, serén determinados reglamentariamente, sin

erjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa
Eésica estatal.

2. Evaluacién de los indices asociados a los objeti-
vos de calidad acistica.

Los procedimientos de evaluacién de los indices Ly,
L, y L, destinados a la verificacién del cumplimiento de
los objetivos de calidad acistica para ruido aplicables
a las areas acisticas exteriores e interiores serdn esta-
blecidos por el Gobierno de Aragén en el desarrollo
reglamentario de la presente Ley de acuerdo con los
principios generales recogidos en el este anexo, todo
ello sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la
normativa bésica del Estado.

3. Evaluacién de los indices asociados a los valores
limite de emisién e inmisién.

Serdn establecidos por el Gobierno de Aragén en
el desarrollo reglamentario de la presente ley de
acuerdo con los principios generales recogidos en este
anexo, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la
normativa bésica del Estado, los procedimientos de
evaluacién de los siguientes indices:

a) Ly, Le, L1y Y Lamax: indices destinados a la evalua-
cién de los valores limite de inmisién de ruido aplica-
bles a las areas acusticas exteriores en relacién con el
ruido generado por las infraestructuras viarias, ferro-
viarias y aeroportuarias.

b) L ¢, L es Lg : indices corregidos destinados a la
evaluacién de los valores limite de inmision de ruido.

4. Criterios generales aplicables a la evaluacién de
los indices de ruido y vibraciones.

a) La medicién, tanto para los ruidos y vibraciones
emitidos como para los transmitidos, se llevaré a cabo
en el lugar en que su valor sea mas alto y, si fuera pre-
ciso, en el momento y la situacién en que las molestias
sean mds acusadas, siempre que ello sea compatible
con los protocolos de medicién aplicables.

b) Los titulares o usuarios de equipos generadores
de ruidos y vibraciones, tanto al aire libre como en
establecimientos o locales, facilitarén a los inspectores
el acceso a sus instalaciones o focos de emisién de
ruidos y dispondrdn su funcionamiento a las distintas
velocidades, cargas o marchas que les indiquen di-
chos inspectores, pudiendo presenciar aquellos todo el
proceso operativo.

c) En aquellos casos en los que el ruido y las vibra-
ciones objeto de evaluacién no queden adecuadamen-
te descritos mediante los indices recogidos en el anexo
Il, y este aspecto menoscabe la fiabilidad de la evalua-
cién de los efectos nocivos producidos sobre la pobla-
cién, el patrimonio y/o el medio ambiente, podrén
utilizarse, justificando técnicamente la decisién, otros
protocolos e indices de evaluacién normalizados.

d) Con cardcter general, las mediciones de ruido y
vibraciones podrén realizarse tanto en continuo duran-
te el periodo completo a evaluar como aplicando mé-
todos de muestreo sobre los intervalos temporales de
medida. En este Gltimo caso, los intervalos muestra de
medida se seleccionaran atendiendo a las caracteristi-
cas especificas de la situacion objeto de evaluacién,
garantizando en cualquier caso que las mediciones
describan con la precisién adecuada la situacién acis-
tica objeto de evaluacién.

e) En el caso de la realizacién de medidas conti-
nuas de niveles sonoros o vibratorios, deberéan excluir-
se de las mismas aquellos intervalos que puedan dar
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lugar a resultados erréneos como consecuencia de la
existencia de elementos distorsionadores de la medida
tales como velocidad del viento excesiva, lluvia, even-
tos sonoros o vibratorios no asociados al evento objeto
de evaluacién, etc.

f) Para la determinacién de los niveles sonoros pro-
medios a largo plazo se deberd disponer de suficientes
muestras independientes que permitan obtener una es-
timacién representativa del nivel sonoro promedio a
largo plazo.

g) Los métodos utilizados para la evaluaciéon me-
diante medicién in situ de los indices de ruido y vibra-
ciones en ambiente exterior e inferior deberén ade-
cuarse a los protocolos y condiciones de medida reco-
gidos en las normativas de cardcter técnico y legal
aplicables.

h) Al realizar las mediciones de ruido deberé eva-
luarse la posible existencia de las siguientes caracteris-
ticas intrinsecas del ruido objeto de evaluacion:

1.2 Existencia de componentes tonales emergentes.

2.2 Proporcién elevada de componentes de baja
frecuencia.

3.2 Cardcter impulsivo.

En funcién del resultado de este proceso de evalua-
cién, deberan aplicarse, en su caso, las oportunas co-
rrecciones de acuerdo con los procedimientos de refe-
rencia que a fal efecto establezca reglamentariamente
el Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo dispuesto
en la normativa bésica estatal.

i) Al realizar las mediciones de ruido y vibraciones
deberén evaluarse, cuando el tipo de medida asi lo
exija, los siguientes aspectos de cardcter extrinseco en
funcion de las caracteristicas acusticas del entorno de
medida:

1.2 Incidencia del ruido o vibracién de fondo sobre
la medida.

2.2 Efecto de las fachadas o elementos reflectantes
sobre las medidas de niveles sonoros exteriores.

En funcién del resultado de este proceso de evalua-
cién deberan aplicarse, en su caso, las oportunas co-
rrecciones de acuerdo con los procedimientos de refe-
rencia que a fal efecto establezca reglamentariamente
el Gobierno de Aragén, sin perjuicio de lo que dispon-
ga la normativa bésica estatal.

i) En la realizacién de mediciones de niveles sono-
ros y vibratorios serd preceptivo que, antes y después
de cada medicién, se realice una verificacién, median-
te calibrador, de la cadena de medicién al objeto de
garantizar la bondad de las medidas realizadas.

5. Criterios generales aplicables a los equipos de
medida de ruido y vibraciones.

a) Todos los instrumentos de medida deberan cum-
plir los requisitos minimos que les sean de aplicacién
de acuerdo con los protocolos de medida normaliza-
dos y la normativa legal aplicable que regule las medi-
ciones a realizar en el Gmbito de la presente Ley.

b) Los instrumentos de medida deberdn cumplir, en
materia de metrologia legal, los requisitos recogidos
en la normativa estatal y autonémica aplicable.

c) En los trabajos de evaluacién del ruido por medi-
cién derivados de la aplicacién de la presente Ley de-
beran utilizarse instrumentos de medida y calibradores
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de

septiembre de 2007, a que se refiere el apartado an-
terior, para los de clase 1.

d) Con carécter transitorio y hasta la fecha de 24
de octubre de 2014, podran utilizarse en los trabajos
de evaluacién del rui(fo por medicién derivados de la
aplicacién de la presente Ley instrumentos de medida
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de
septiembre de 2007, por la que se regula el control
metrolégico del Estado de los instrumentos destinados
a la medicién de sonido audible y de los calibradores
acUsticos, para los de clase 2.

e) Quedan exceptuados de la aplicacién del apar-
tado anterior los trabajos de evaluacién del ruido por
medicién que sirvan Je base para la imposicién de
sanciones administrativas o en E)S procesos judiciales.
En estos casos se utilizaran instrumentos de medida
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de
septiembre de 2007, anteriormente citada, relativa a
los instrumentos de medida y calibradores de clase 1.

f) Los sonémetros, analizadores y calibradores em-
pleados deberdn cumplir lo exigido en las normas
UNE-EN 61672-1:2005 y UNEEN 61672-2:2005.

g) Los instrumentos de medida utilizados para todas
aquellas evaluaciones de ruido en las que sea necesario
el uso de filtros de banda de octava o 1/3 de octava
deberan cumplir lo exigido para el grado de precisién
clase 1 en las normas UNE-EN 61260:1997 «Filtros de
banda de octava y de bandas de una fraccién de octa-
va» y UNEEN 61260/A1:2002 «Filtros de banda de
octava y de bandas de una fraccién de octavas.

h) En la evaluacién de las vibraciones por medicion
se deberdn emplear instrumentos de medida que cum-
plan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN
ISO 8041:2006 «Respuesta humana a las vibracio-
nes. Instrumentos de medida».

i) Los instrumentos de medida deberén ser utiliza-
dos en condiciones ambientales compatibles con las
especificaciones del fabricante del equipo en lo refe-
rente, enire ofros aspectos, a humedad, temperatura,
vibraciones, campos electrostaticos y electromagnéti-
cos, efc.

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocion nom. 55/10, dimanante
de la Interpelacién nom. 88/10,
relativa a la politica sanitaria

del Gobierno de Aragon

y, en concreto, todo lo relacionado

en materia de confidencialidad

e informacién sanitaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
18 y 19 de noviembre de 2010, con motivo del deba-
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te de la Mocién nim. 55/10, dimanante de la Interpe-
lacién nom. 88/10, relativa a la politica sanitaria del
Gobierno de Aragén vy, en concreto, todo lo relaciona-
do en materia de confidencialidad e informacién sani-
taria, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.2 Desarrollar, en el plazo méximo de tres meses,
el Decreto 114/2010, del 22 de junio, del Gobierno
de Aragén, por el que se crean y suprimen ficheros de
datos de carécter personal del Departamento de Salud
y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud.

2.2 Realizar en el plazo méximo de dos meses la
obligatoria auditoria bienal de seguridad del fichero
de historias clinicas y de otros que puedan contener
datos relativos a la salud de las personas.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes

de la Mociéon nom. 58/10, dimanante
de la Interpelacion nom. 9/10,
relativa a la politica general

en materia de Administracion
publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los
dias 18 y 19 de noviembre de 2010, ha rechazado
la Mocién nim. 58/10, dimanante de la Interpela-
cién nim. 9/10, relativa a la politica general en ma-
teria de Administracién piblica, presentada por el
G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 257, de
16 de noviembre de 2010.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragén
los dias 4 y 5 de noviembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 18
y 19 de noviembre de 2010, aprobé el acta corres-
pondiente a la sesién plenaria de 4 y 5 de noviembre
de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 76

En el palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las
diez horas del dia 4 de noviembre de 2010 se rednen
las Cortes de Aragdn en sesién plenaria, con el Orden
del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.2 Maria Teresa Pérez
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D.
Miguel Angel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la lima. Sra. D.® Maria Herrero Herrero y
por la llma. Sra. D.¢ Ana Grande Oliva, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y seforas Diputados, a excepcién del limo. Sr.
D. Juan Miguel Ferrer Gérriz, perteneciente al G.P.
Mixto. Se encuentran presentes todos los miembros del
Gobierno de Aragén, excepto el Excmo. Sr. Consejero
de Politica Territorial, Justicia e Interior, D. Rogelio Silva
Gayoso. Actia como Letrada la lima. Sra. D.2 Carmen
Agueras Angulo, Letrada Mayor en funciones.

Abierta la sesion, el Sr. Presidente da paso al pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura
y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién plena-
ria celebrada los dias 21 y 22 de octubre de 2010,
que es aprobada por asentimiento.

Se entra a continuacién en el siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por la Comparecencia del
Presidente del Gobierno de Aragén, a solicitud de los
23 Diputados del G.P. Popular, para explicar cémo va
a compatibilizar sus nuevas responsabilidades politi-
cas con las actuaciones que debe llevar a cabo en la
defensa de los intereses de los aragoneses como Presi-
dente del Ejecutivo aragonés, e informe sobre los cam-
bios producidos en los titulares de varios de sus Depar-
tamentos.

En primer lugar, interviene el Diputado del G.P. Po-
pular, Sr. Suérez Lamata. Seguidamente, toma la pa-
labra el Presidente del Gobierno, Sr. Iglesias Ricou,
para informar sobre el objeto de la comparecencia. A
continuacién, toma la palabra el Sudrez Lamata en
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turno de duplica, al que responde el Sr. Iglesias Ricou
en turno de diplica.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
restantes Grupos Parlamentarios para solicitar aclara-
ciones o formular preguntas sobre la informacién faci-
litada por el Sr. Presidente del Gobierno. En primer lu-
gar, toma la palabra el Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces, al que el sefior Presidente llama
a la cuestion. A continuacioén, interviene la Sra. lbeas
Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista, que, igual-
mente, es llamada a la cuestion por el sefior Presiden-
te. Por el G.P. del Partido Aragonés interviene su Porta-
voz, Sr. Allué Sus. Finalmente, por el G.P. Socialista,
interviene su Portavoz, Sr. Franco Sangil.

Concluye la comparecencia con la intervencién del
Presidente del Gobierno, Sr. Iglesias Ricou, para respon-
der las cuestiones planteadas por los sefiores Diputados.

Se pasa al tercer punto del Orden del Dia, constitui-
do por la Comparecencia del Presidente del Gobierno
de Aragén, acordada por la Junta de Portavoces, a
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, para infor-
mar sobre el estado actual de las reclamaciones judi-
ciales y extrajudiciales formuladas por el Gobierno de
Aragén con la finalidad de obtener la restitucién del
patrimonio artistico aragonés que se halla fuera de
Aragén, asi como la previsién sobre la resolucién de
los conflictos existentes en la actualidad y las iniciati-
vas de cualquier naturaleza que el Gobierno de Ara-
gén tenga intencion de llevar a cabo en el futuro; y, a
solicitud de 22 Diputados del G.P. Popular, para infor-
mar sobre las Gltimas actuaciones que ha llevado a
cabo su Gobierno y los acontecimientos que han teni-
do lugar, en relacién con la recuperacién de las 113
obras de arte, propiedad de las parroquias del Obis-
pado de Barbastro-Monzén y que actualmente se en-
cuentran en Lérida.

Interviene en primer lugar la representante del G.P.
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta. Seguidamen-
te, por el G.P. Popular, interviene el Sr. Alcalde Sén-
chez.

Tras estas intervenciones, toma la palabra en nom-
bre del Presidente del Gobierno, la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, intervienen en turno de réplica el
Sr. Alcalde Sanchez, del G.P. Popular y la Sra. Ibeas
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista. A ambos respon-
de la Sra. Broto Cosculluela, Consejera de Educacién,
Cultura Deporte.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
tituido por la comparecencia de la Consejera de Presi-
dencia, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para informar sobre las lineas generales de actua-
cién de su Departamento.

Interviene el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suérez
Lamata para exponer la solicitud de comparecencia
presentada por su Grupo Parlamentario. Durante la
intervencién del Sr. Suarez Lamata, el sefior Presidente
le llama a la cuestién en dos ocasiones. A continua-
cién, toma palabra la Consejera de Presidencia, Sra.
Almunia Badia. Interviene de nuevo el Sr. Suérez Lo-
mata, en turno de réplica, respondiéndole la Sra. Al
munia Badia.

A continuacién, intervienen los restantes Grupos
Parlamentarios. En primer lugar, por la Agrupacién

Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), su Portavoz, Sr. Barrena Salces. Seguidamente,
por el G.P. Chunta Aragonesista, su Portavoz, Sr. Ber-
nal Bernal. A continuacién, interviene el Portavoz del
G.P. del Partido Aragonés. Finalmente, por el G.P. So-
cialista, toma la palabra el Sr. Tomas Navarro.

Concluye la comparecencia con la respuesta de la
Consejera de Presidencia, Sra. Almunia Badia.

El siguiente punto del Orden del Dia es el debate y
votacién de la Mocién nimero 51/10, dimanante de
la Interpelacién nimero 62/10, relativa a la linea ge-
neral de actuacién en politica demogréfica y poblacio-
nal, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta y defiende la Mocién el Portavoz del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Bernal Bernal.

A esta iniciativa los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés han presentado una enmienda, que es de-
fendida por la Sra. de Salas Giménez de Azcarate, del
G.P. del Partido Aragonés, y por el Sr. Villarroya, del
G.P. Socialista.

A continuacién, en el turno de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes interviene la Sra. Vallés Cases,
del G.P. Popular.

Finalizadas estas intervenciones, toma la palabra el
Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista, para
manifestar que no acepta la enmienda presentada a la
iniciativa de su Grupo Parlamentario.

Ante la solicitud de votacién separada, el sefior
Presidente somete a votacién el apartado primero de
la Mocién nimero 51/10, que es aprobado por cin-
cuenta y ocho votos a favor y uno en contra. El aparto-
do segundo se rechaza por veintiocho votos a favor y
treinta y uno en contra.

Para explicar el voto, intervienen el Sr. Bernal Ber-
nal, del G.P. Chunta Aragonesista; y la Sra. Vallés
Cases, del G.P. Popular.

Cuando son las quince horas, el sefior Presidente
suspende la sesién hasta las dieciséis horas y treinta
minutos.

El sefior Presidente reanuda la sesién a las dieciséis
horas y treinta y cinco minutos dando paso al sexto
punto del Orden del Dia, constituido por el debate y
votaciéon de la Mocién nimero 52/10, dimanante de la
Interpelacién nimero 68/10, relativa a la politica gene-
ral del Gobierno de Aragén en sus relaciones con el
Gobierno de Espaiia, presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa el Diputado del
G.P. Popular, Sr. Suérez Oriz. Seguidamente, infervie-
ne el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés para de-
fender las dos enmiendas presentadas por su Grupo
Parlamentario.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agrupa-
cién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; y
Tomds Navarro, del G.P. Socialista, quien solicita la
votacién separada.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Suarez
Oriz, del G.P. Popular, para manifestar que no acepta
la enmienda nimero 1y que acepta la enmienda n{-
mero 2, mostrando su conformidad con la votacion
separada.

Tras estas intervenciones, el sefior Presidente some-
te a votacién el apartado 1, que obtiene veintiocho
votos a favor, veintiocho en contra y cinco abstencio-
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nes. Al haberse producido empate, se somete de nuevo
a votacién el apartado uno, obteniendo un resultado
de veintiocho votos a favor, veintiocho en contra y cin-
co abstenciones, al persistir el empate, el sefior Presi-
dente, en virtud del articulo 102 del Reglamento de la
Cémara, suspende la sesién unos minutos. Reanudada
la sesion, se somete a votacién el apartado 1 de la
Mocién nimero 52/10, que obtiene un resultado de
veintiocho votos a favor, veintiocho en contra y cinco
abstenciones, por lo que resulta rechazado al haberse
repetirse el empate. Se vota el apartado 2, con la inclu-
sién de la enmienda admitida, siendo aprobado por
unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen los Sres.
Sudrez Oriz, del G.P. Popular, y Tomas Navarro, del
G.P. Socidlista.

En el séptimo punto del Orden del Dia figura el de-
bate y votacién de la Mocién nimero 53/10, dima-
nante de la Interpelacién nimero 84/10, relativa a la
politica a desarrollar por el Departamento de Obras
Pblicas, Urbanismo y Transportes hasta el final de la
presente legislatura, presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa el Diputado del
G.P. Popular, Sr. Torres Millera.

A continuacién, intervienen los representantes de
los restantes Grupos Parlamentarios. Por la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragone-
sista, el Sr. Fuster Santaliestra. Por el G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Peribéiiez Peird. Por el G.P. Socialista,
el Sr. Berdié Paba.

Tras estas intervenciones, toma la palabra el Dipu-
tado del G.P. Popular, Sr. Torres Millera, para manifes-
tar que acepta la votacién separada, a la vez de que
advierte para su correccién de un error en el apartado
3 indicando que el Plan mencionado en el mismo es
referido a los afos «2004-2013».

El sefior presidente somete a votacién los seis apar-
tados de la Mocién nimero 53/10, con los siguientes
resultados. El apartado 1 es aprobado por unanimi-
dad. El apartado 2 se rechaza por veintidés votos a
favor y treinta y nueve en contra. El apartado 3 se re-
chaza por veintitrés votos a favor, treinta y cuatro en
contra y cuatro abstenciones. El apartado 4 se recha-
za, asimismo, por veintitrés votos a favor, treinta y
cuatro en contra y cuatro abstenciones. El apartado 5
se aprueba por unanimidad. Finalmente, el apartado 6
se rechaza por veintidés votos a favor, treinta y ocho
en contra y una abstencién.

Explican el voto el Sr. Barrena Salces, de la Agrupao-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); y el Sr. Torres Millera, del G.P. Popular.

Concluido este punto, se pasa al siguiente, constitui-
do por el debate y votacién de la Proposicion no de ley
nimero 189/10, relativa a los derechos de consumi-
dores y usuarios de servicios bésicos, presentada por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Presenta la Proposicién no de Ley por el Portavoz
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

A continuacién, defienden la enmienda presentada
conjuntamente por sus Grupos Parlamentarios el Sr.
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés, y Sra.
Sanchez Pérez, del G.P. Socialista.

Seguidamente, defiende las tres enmiendas presen-
tadas por el G.P. Chunta Aragonesista, la Diputada
Sra. Ibeas Vuelta.

Para fijar la posicién como Grupo Parlamentario no
enmendante, inferviene la Sra. Rodriguez Zamargui-
lea, del G.P. Popular.

Finalizadas estas intervenciones, toma de nuevo la
palabra el Sr. Barrena Salces, quien manifiesta que no
acepta la enmienda nomero 1, presentada conjunta-
mente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés. Respecto a las enmiendas presentadas por el G.P.
Chunta Aragonesista indica que acepta todas ellas,
informando que con las enmiendas nimeros 2 y 3 se
ha alcanzado un texto transaccional por el que se in-
troduce en la enmienda nimero 2, en el sentido de
anadir tras la referencia a la Ley 16/2006 el inciso
«asi como las que reglamentariamente pudieran am-
pliarse».

Se somete a votacién la Proposicion no de Ley ni-
mero 189/10, en los términos expuestos, siendo re-
chazada por veintiocho votos a favor y treinta y tres en
contra.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Ibeas
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Rodri-
guez Zamarguilea, del G.P. Popular; y la Sra. Sénchez
Pérez, del G.P. Socialista.

Se entra en el noveno punto del Orden del Diq,
constituido por el debate y votacién de la Proposicidn
no de ley nimero 215/10, relativa a la apertura co-
mercial prevista para el 23 de abril de 2011, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta y defiende la iniciativa el Sr. Yuste Cabe-
llo, del G.P. Chunta Aragonesista.

A continuacién, defienden la enmienda presentada
conjuntamente por sus Grupos Parlamentarios el Sr.
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Ibanez Blasco, del G.P. Socidlista.

Intervienen a continuacién los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Barrena
Salces. Por el G.P. Popular, el Vicepresidente Segundo
de las Cortes, Sr. Lafuente Belmonte.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Yuste
Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista, quien solicita
un receso que permita obtener algin acuerdo.

La sefiora Vicepresidenta Primera suspende la se-
sién durante cinco minutos cuando son las dieciocho
horas y cincuenta y cinco minutos. Reanudada la se-
sién a las diecinueve horas, el Sr. Yuste Cabello da
lectura al texto transaccional alcanzado, siendo del si-
guiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goébn a propiciar una solucién entre los agentes del
sector para excluir el 23 de abril, Dia de Aragén, de
la lista de festivos en los que se autoriza la apertura de
las grandes superficies comerciales en el afio 2011.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nime-
ro 215/10, en los términos antes expuestos, es apro-
bada por unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Yuste
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Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Callau
Puente, del G.P. del Partido Aragonés.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura el
debate y votacién de la Proposicidén no de ley nimero
217/10, sobre el rechazo a la actuacion del Gobierno
de Aragén por el desalojo de los médicos del Centro
de Salud «José Ramén Mufioz Ferndndez» (Sagasta),
de Zaragoza, presentada por el G.P. Popular.

Tras la presentacion y defensa de la iniciativa por el
Sr. Canals Lizano, del G.P. Popular, intervienen los
restantes Grupos Parlamentarios. En primer lugar, el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Seguidamente,
la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista. A
continuacién, el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido
Aragonés. Finalmente, el Sr. Alonso Lizondo, del G.P.
Socialista.

Tras estas intervenciones, se somete a votacion la
Proposicién no de Ley nimero 217/10, que es recha-
zada por veintisiete votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

En turno de explicacién de voto toman la palabra
los Sres. Canals Lizano, del G.P. Popular, y Alonso Li-
zondo, del G.P. Socialista.

Se entra en el undécimo punto del Orden del Dig,
constituido por el debate y votacién de la Proposicién no
de ley nimero 218/10, sobre liberacion de peajes en las
autopistas AP-68 y AP-2, presentada por el G.P. Popular.

Para presentar y defender la Proposicién no de Ley,
toma la palabra el Diputado del G.P. Popular, Sr. To-
rres Millera.

A continuacién, intervienen los Sres. Barrena Sal-
ces, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto); Fuster Santaliestra, del G.P.
Chunta Aragonesista; Allué Sus, del G.P. del Partido
Aragonés; y Berdié Paba, del G.P. Socialista, quien
plantea una enmienda in voce por la que sustituye el
término «inmediatamente» por « a la mayor brevedad
posible».

Interviene a continuaciéon el Sr. Torres Millera, del
G.P. Popular, manifestando la aceptacién de su Grupo
Parlamentario de la enmienda in voce.

Se somete a votacién la Proposicidon no de ley
218/10, que es aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Torres Millera, del G.P. Popular, y del Sr. Berdié
Paba, del G.P. Socidlista.

Cuando son las veinte horas y quince minutos, sus-
pende la sesién el sefior Presidente, hasta las diez ho-
ras del dia siguiente.

El viernes, dia 5 de noviembre de 2010, a las diez
horas y quince minutos, el sefior Presidente reanuda la
sesién, dando paso a la Interpelacién nimero 9/10,
relativa a la politica general en materia de Administra-
cién Piblica, formulada a la Consejera de Presidencia
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Oriz.

Expuesta la iniciativa por el Sr. Suarez Oriz, toma
la palabra la Consejera de Presidencia, Sra. Almunia
Badia, para responderle.

A continuacién, interviene de nuevo en turno de
réplica el Sr. Sudrez Oriz, a quien el sefior Presidente
llama a la cuestién. Para responderle, toma la palabra
la Consejera, Sra. Almunia Badia.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Interpela-
cién nimero 83/10, relativa a la politica a desarrollar

por el Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad hasta el final de la presente legislatura, formulada
al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez.

Expone la iniciativa el Sr. Navarro Lépez, respon-
diéndole a continuacién el Consejero de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad, Sr. Velasco Rodriguez.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Navarro
Lopez y la respuesta del Sr. Velasco Rodriguez.

Antes de dar paso al siguiente punto del Orden del
Dia, el sefior Presidente anuncia que, debido un impre-
visto surgido a la Sra. Consejera de Presidencia, y de
acuerdo con el Diputado que la formula, la Pregunta no-
mero 1.241/10 se pospone para ofra sesién plenaria.

Se pasa a continuacién al decimocuarto punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero
88/10, relativa a la politica sanitaria del Gobierno de
Aragén y, en concreto, todo lo relacionado en materia
de confidencialidad e informacién sanitaria, formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Porta-
voz de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

Tras la exposicion de la iniciativa por el Portavoz
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), toma la palabra la Consejera de
Salud y Consumo para responderle. A continuacién,
ambos intervienen de nuevo en sendos turnos de répli-
ca y doplica, respectivamente.

Finalizado este punto, se pasa al siguiente, consti-
tuido por la Interpelacién nimero 89/10, relativa a la
estrategia del Gobierno de Aragén en relacién con las
decisiones que se vayan a adoptar en el Consejo de la
Unién Europea sobre la reforma de la PAC, formulada
al Consejero de Agricultura y Alimentacién por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Salvo Tambo.

Expone la Interpelacién el Diputado, Sr. Salvo Tam-
bo, tomando la palabra a continuacién el Consejero
de Agricultura y Alimentacién, Sr. Arguilé Laguarta,
para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Salvo Tam-
bo y la respuesta del Consejero de Agricultura y Ali-
mentacién, Sr. Arguilé Laguarta.

A continuacién, se pasa al decimosexto punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelaciéon nimero
90/10, relativa a la politica del Gobierno de Aragén
en materia cientifica, tecnolégica y universitaria hasta
el final de la legislatura, formulada al Gobierno de
Aragén por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Yuste Cabello.

Tras la exposiciéon de la Interpelacion por el Sr.
Diputado interpelante, interviene el Consejero de Cien-
cia, Tecnologia y Universidad, Sr. Velasco Rodriguez,
para responderle.

Seguidamente, interviene de nuevo en turno de ré-
plica el Sr. Yuste Cabello, respondiéndole el Conseje-
ro, Sr. Velasco Rodriguez.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 1.314/10, relativa a la legitimidad
de las actuaciones llevadas a cabo por la Generalitat
de Catalufia en el territorio aragonés durante la Gue-
rra Civil Espafiola, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Alcalde Sanchez.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Alcalde Sanchez, toma la palabra la Sra. Broto Coscu-
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lluela, Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Alcalde
Sanchez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

El decimonoveno punto del Orden del Dia es la
Pregunta nimero 1.325/10, relativa a los criterios uti-
lizados para cubrir las plazas de médicos de atencién
primaria y pediatria en Zaragoza, formulada a la Con-
sejera de Salud y Consumo por el Diputado de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces.

Formula la pregunta ante la Camara el Sr. Barrena
Salces, a quien responde la Consejera de Salud y Con-
sumo, Sra. Noeno Ceamanos. A continuacién, intervie-
ne de nuevo el Sr. Barrena Salces, en turno de réplica,
respondiéndole la Sra. Consejera en turno de diplica.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Pregunta
nimero 1.343/10, relativa a la aportacién financiera
para la Residencia de Mayores de Saviidan (Zarago-
za), formulada a la Consejera de Servicios Sociales y
Familia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro
Gasca.

Tras la escueta formulacion de la pregunta por la
Sra. Fierro Gasca, toma la palabra la Consejera de
Servicios Sociales y Familia, Sra. Ferndndez Abadia,
para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Fierro
Gasca y la respuesta de la sefiora Consejera.

Se pasa al vigésimo primer punto del Orden del
Dia, constituido por la Pregunta nimero 1.348/10,
relativa a la liberacién total de peajes en la AP-68
hasta el desdoblamiento de la N-232 entre Mallén y
Figueruelas, formulada al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra.

Formula la pregunta ante la Cédmara el Sr. Fuster
Santaliestra, a quien responde el Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Vicente Barra.
Seguidamente, ambos intervienen de nuevo en sendos
turno de réplica y doplica, respectivamente.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 1.349/10, relativa a la liberacién
total de peajes entre Fraga y Alfajarin en la AP-2 hasta
el desdoblamiento de la NI, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster San-
taliestra.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Fuster Santaliestra, toma la palabra el Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes para respon-
derle. A continuacién realiza nuevas preguntas en tur-
no de réplica el Sr. Fuster Santaliestra, a quien respon-
de el sefior Consejero.

El vigésimo tercer punto del Orden del Dia lo cons-
tituye la Pregunta nimero 1.350/10, relativa a la
existencia de un Plan de Ordenacién de Recursos Hu-
manos del Servicio Aragonés de Salud, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Canals Lizano.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Canals Lizano, toma la palabra la Consejera de Salud
y Consumo, Sra. Noeno Ceamanos, para responderle.

Finaliza este punto en la réplica del Sr. Canals Liza-
no y la respuesta de la sefiora Consejera de Salud y
Consumo.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién siendo las catorce horas y
quince minutos.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
V2B

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion plenaria celebrada los cﬁos 21y 22 de octubre
de 2010.

2. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para explicar cémo va a compatibilizar sus nuevas
responsabilidades politicas con las actuaciones que
debe llevar a cabo en la defensa de los intereses de los
aragoneses como Presidente del Ejecutivo aragonés, e
informe sobre los cambios producidos en los titulares
de varios de sus Departamentos.

3. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén:

— Por acuerdo de la Junta de Portavoces a pro-
puesta del G.P. Chunta Aragonesista, para informar
sobre el estado actual de las reclamaciones judiciales
y extrajudiciales formuladas por el Gobierno de Ara-
gén con la finalidad de obtener la restitucion del patri-
monio artistico aragonés que se halla fuera de Aragén,
asi como la prevision sobre la resolucién de los conflic-
tos existentes en la actualidad y las iniciativas de cual-
quier naturaleza que el Gobierno de Aragén tenga in-
tencién de llevar a cabo en el futuro.

— A solicitud de 22 Diputados del G.P. Popular,
para informar sobre las ltimas actuaciones que ha
llevado a cabo su Gobierno y los acontecimientos que
han tenido lugar, en relacién con la recuperacién de
las 113 obras de arte, propiedad de las parroquias
del Obispado de Barbastro-Monzén y que actualmente
se encuentran en Lérida.

4. Comparecencia de la Consejera de Presidencia,
a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popular, para
informar sobre las lineas generales de actuacién de su
Departamento.

5. Debate y votacién de la Mocién nimero 51/10,
dimanante de la Interpelacién nimero 62/10, relativa
a la linea general de actuacién en politica demogréfi-
ca y poblacional, presentada por el G.P. Chunta Ara-
gonesista.

6. Debate y votacion de la Mocién nimero 52/10,
dimanante de la Interpelacién nimero 68/10, relativa
a la politica general del Gobierno de Aragén en sus
relaciones con el Gobierno de Espafia, presentada por
el G.P. Popular.

7. Debate y votacién de la Mocién ndmero 53/10,
dimanante de la Interpelacién nimero 84/10, relativa a
la politica a desarrollar por el Departamento de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes hasta el final de la
presente legislatura, presentada por el G.P. Popular.

8. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 189/10, relativa a los derechos de consumi-
dores y usuarios de servicios bésicos, presentada por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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9. Debate y votacién de la Proposiciéon no de ley
nimero 215/10, relativa a la apertura comercial pre-
vista para el 23 de abril de 2011, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 217/10, sobre el rechazo a la actuacién del
Gobierno de Aragén por el desalojo de los médicos del
Centro de Salud «José Ramén Murioz Fernandez» (Sa-
gasta), de Zaragoza, presentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 218/10, sobre liberacién de peajes en las au-
topistas AP-68 y AP-2, presentada por el G.P. Popular.

12. Interpelacién nimero 9/10, relativa a la politi-
ca general en materia de Administraciéon Publica,
formulada a la Consejera de Presidencia por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Sudrez Oriz.

13. Interpelacién nimero 83/10, relativa a la poli-
tica a desarrollar por el Departamento de Ciencia,
Tecnologia y Universidad hasta el final de la presente
legislatura, formulada al Consejero de Ciencia, Tecno-
logia y Universidad por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Navarro Lopez.

14. Interpelacién nimero 88/10, relativa a la poli-
tica sanitaria del Gobierno de Aragén y, en concreto,
todo lo relacionado en materia de confidencialidad e
informacién sanitaria, formulada a la Consejera de
Salud y Consumo por el Portavoz de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

15. Interpelacion nimero 89/10, relativa a la es-
trategia del Gobierno de Aragén en relacién con las
decisiones que se vayan a adoptar en el Consejo de la
Unién Europea sobre la reforma de la PAC, formulada
al Consejero de Agricultura y Alimentacién por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Salvo Tambo.

16. Interpelaciéon nimero 90/10, relativa a la poli-
tica del Gobierno de Aragén en materia cientifica,
tecnoldgica y universitaria hasta el final de la legislatu-
ra, formulada al Gobierno de Aragén por el Diputado

del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello.

17. Pregunta nimero 1241/10, relativa a gratifica-
ciones a funcionarios pUblicos por servicios extraordi-
narios, formulada a la Consejera de Presidencia por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Suérez Oriz.

18. Pregunta nimero 1314/10, relativa a la legiti-
midad de las actuaciones llevadas a cabo por la Gene-
ralitat de Catalufia en el territorio aragonés durante la
Guerra Civil Espafiola, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Alcalde Séanchez.

19. Pregunta nimero 1325/10, relativa a los crite-
rios utilizados para cubrir las plazas de médicos de
atencién primaria y pediatria en Zaragoza, formulada
a la Consejera de Salud y Consumo por el Diputado de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces.

20. Pregunta nimero 1343/10, relativa a la apor-
tacién financiera para la Residencia de Mayores de
Savifidn (Zaragoza), formulada a la Consejera de
Servicios Sociales y Familia por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Fierro Gasca.

21. Pregunta nmero 1348/10, relativa a la libera-
cién total de peajes en la AP-68 hasta el desdobla-
miento de la N-232 entre Mallén y Figueruelas, formu-
lada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Fuster Santaliestra.

22. Pregunta nimero 1349/10, relativa a la libera-
cién total de peaijes entre Fraga y Alfajarin en la AP-2
hasta el desdoblamiento de la N-II, formulada al Con-
sejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster
Santaliestra.

23. Pregunta nimero 1350/10, relativa a la exis-
tencia de un Plan de Ordenacién de Recursos Huma-
nos del Servicio Aragonés de Salud, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Canals Lizano.
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